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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D . Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 
Señora. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. Ia3 lu
íanlas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

E xposición .
SEÑOR: Cuando el Gobierno de Y. M. sometió á la 

aprobación de las Cortes en 30 de Noviembre de 1878 el 
proyecto de ley para reformar la Contabilidad general del 
Estado,, hizo presente las causas que habían influido en el 
atraso en que se hallaba el importantísimo servicio de ren
dición de cuentas generales, objeto de preferente atención 
en la Administración de todo país regularmente organi
zado, y mucho más en la época que alcanzamos, en que 
la opinión pública exige é impone á los Gobiernos de las 
naciones regidas constitucionalmente el deber de publicar 
los resultados- dé la gestión de los intereses del Estado.

Es indudable que contribuyeron al atraso que se ob
serva en la rendición de cuentas generales, por una parte 
los acontecimientos políticos que se sucedieron en el país, 
y por otra la acumulación de atenciones en las oficinas de 
la Administración económica, á virtud de los muchos va
lores creados para hacer frente á situaciones difíciles, en 
las que fuá preciso ante todo procurar los elementos ne
cesarios para salvar conflictos que, á no haberse preve
nido sin reparar en los sacrificios que imponían, hubieran 
llegado sin duda á revestir el carácter de pruebas aun más 
¿olorosas de las que experimentara la Nación.

Si las perturbaciones políticas, las guerras que en la 
Península y en Ultramar pesaron tan rudamente sobre el 
país y la acumulación de medios á que fué necesario acu
dir trajeron como una de sus consecuencias inevitables el 
trastorno consiguiente en la Administración pública, que 
no estaba ni podia estar preparada para atender con el 
debido acierto á tantas, tan múltiples y tan variadas ope
raciones, se comprenderá sin esfuerzo que al atraso que ya 
en 1868 se notaba en la rendición de cuentas generales 
se haya acumulado otro mayor, que, además de tener su 
origen en las causas indicadas, está sostenido por las difi
cultades que hoy ofrece el ajuste y la liquidación de las 
cuentas de época atrasada, que son precisamente las del 
periodo anormal del Estado, cuentas de suyo complicadas 
y difíciles y que exigen, por tanto, una liquidación más 
detenida y laboriosa* y cuyas dificultades han de aumen
ta r tanto más, cuanto más se demore su realización.

La ley de £7 de Diciembre de 1878, inspirada en un 
propósito laudable, quiso atenuar el mal que se sentía, 
evitando que sus efectos se extendieran á más remota fe
cha, y autorizó al Gobierno para modificar la legislación 
entonces vigente sobre Contabilidad de iá Hacienda pú
blica, estableciendo, á partir de 1.° de Julio de 1879, una 
época de contabilidad corriente, á reserva de que, conti
nuándose á la. vez la liquidación y ajuste de las cuentas 
anteriores, se enlazaran en su dia los resultados de estas 
con aquellos de que había de partir la nueva contabi
lidad.

La importancia de esta medida demuestra por sí sola

el inconveniente gravísimo que ofrecía el estado del ser
vicio que la hizo necesaria, porque en efecto no responde 
ni puede responder al buen servicio del Estado una con
tabilidad que no liquida sus operaciones en un término 
breve con relación á su importancia; y si grande es la 
que tiene la cuenta y razón de todos los ramos y servicios 
del Estado, no puede ménosde reconocerse que un atraso 
de diez años en la liquidación de cuentas es insostenible y 
hace en gran parte ineficaz la publicación de sus resulta
dos, tan útil y conveniente cuando refiriéndose á un pe
ríodo inmediato permiten conocer y apreciar, no sólo la 
marcha de la Administración, sino también el estado de 
la Hacienda y del Tesoro, y los resultados de las reformas 
que se emprenden para mejorarla, y para fomentar los 
recursos y la riqueza del país.

Pero si la ley de £7 de Diciembre de 1878 atendió con 
preferente interés al fin de establecer para lo sucesivo una 
marcha más regular en cuanto á la contabilidad de la 
nueva época se refiriera, preciso es reconocer también 
que, sin duda por el no ménos laudable propósito de no 
elevar la cifra de los gastos públicos con el aumento que 
demandaba la importancia del servicio, no se dotó á la 
Administración de los medios necesarios para que hubiera 
sido práctico el mandato de aquella ley, en cuanto impo
nía al Gobierno, á la vez que el deber de atender con pun
tualidad á la contabilidad com ente, el de continuar la li
quidación y rendición de cuentas de la época anterior, ó 
sea atrasada.

Para conciliar ambos extremos preciso seria que se 
rindieran en cada año una cuenta general del período 
com ente, y otra por lo ménos del anterior, y aun así el 
atraso no se vencería ántes de un plazo de diez años.

El desempeño de servicios tan importantes sólo para 
conllevarlos en la proporción indicada hubiera exigido un 
aumento de casi el doble de las cifras que en 1878-79 se 
autorizaron para personal y material de la Intervención 
general del Estado, que ya en aquella.época eran inferio
res á las atenciones á que se destinaban, toda vez que en 
el referido presupuesto se asignaron para personal de di
cha Intervención general pesetas 380.600, cuando en el 
de 1866-66 ascendió á 371.760 el personal de la Dirección 
general de Contabilidad, que entonces tenia limitados sus 
deberes á dirigir y centralizar la contabilidad general del 
Estado, miéntras que el centro actual, además de aquellos 
mismos deberes, asume los muy importantes de la fiscali
zación de la gestión administrativa, que le obligan á ocu-. 
par muchos y buenos empleados en el despacho del con
siderable número de informes que tiene que emitir en 
asuntos de grande interés para el Estado y para los par
ticulares.

Pues bien, Señor, para atender al servicio de la con
tabilidad corriente y al despacho de los asuntos de inter
vención sólo se asignaron al expresado centro en el pre
supuesto del presente año económico las mismas 380.600 
pesetas que para personal tenia señaladas en 1878-79, y 
para la Sección de atrasos 4£.600 pesetas. Lo insignifi
cante de esta suma, distribuida entre 16 empleados, fué 
causa de que no pudiera hacerse la división necesaria de 
los trabajos, ni la aplicación por tanto de ese escasísimo 
número de funcionarios^ al objeto á que se destinaban; y 
por esta razón sin duda mi digno antecesor, al organizar 
nuevamente las plantas del personal de las diferentes Di
recciones generales en £4 de Julio último, hizo desaparecer 
en la respectiva á la Intervención general la no bien cali
ficada Sección de atrasos, insuficiente para constituir un 
Negociado de los muchos que son indispensables en una 
verdadera Sección encargada de examinar, reparar y sen
ta r en libros las cuentas parciales de todos los agentes de 
la Administración y del Tesoro de diez años, y de formar 
como resultado Jas generales de la misma época.

En cuanto al material de oficina, ó sea gastos de es
critorio, no sólo no se aumentó la asignación de £0.000 
pesetas que en 1878-79 tenia señaladas la Intervención 
general, sino que en el actual año económico fué reduci
da a 16.000 pesetas, que representan el 4849 por 100 de 
la suma de 36.660 pesetas que siempre tuvo la suprimida 
Dirección de Contabilidad, cuyas obligaciones eran, como 
se ha expuesto, muy inferiores á las propias de la actual 
Intervención.

La exposición de estas cifras es bastante para demos
tra r que es materialmente imposible que con el personal 
actual de la Intervención general pueda llevarse la con
tabilidad corriente y establecerse y dotarse como corres
ponde la Sección de ajuste y liquidación de la anterior 
á 1.° de Julio de 1879, así como que en cuanto á materi al esi 
imposible también que la asignación de 16.000 pesetas 
sufrague el gasto que ocasionan los múltiples servicios de 
la cuenta y razón de ambas épocas.

Consignadas las precedentes observaciones, de las que 
se. deduce la importancia de dar el mayor impulso posi
ble á los trabajos de la contabilidad atrasada, al par que 
de evitar el peligro de que se atrase también la de la-épo
ca corriente, forzoso es reconocer que con los elementos 
con que hoy se cuenta no se puede atender á la vez de 
una manera satisfactoria á tan importantes objetos, y que 
de no acudirse pronto con el remedio que el estado actual 
hace preciso, ó la contabilidad atrasada habría de quedar 
completamente desatendida, ó la déla época iniciada en í.° 
de Julio de 1879 tendría que retrasarse también, como ya 
empieza á suceder, dejando de responder al proposito en 
que se inspiraron el Gobierno que propuso la reforma y 
los Altos Poderes que la autorizaron.

Antes que tal conflicto surja, deber es del Ministro que 
suscribe exponer lealmento á V. M. la situación, y procu
rar que se atienda á dotar de una manera eficaz el perso
nal y material necesarios para que el centro general en
cargado de tan importante servicio pueda mantener al 
corriente la contabilidad de la nueva época, y levantar el 
atraso de la anterior en términos que permitan rendir una 
cuenta general de la corriente y otra por lo ménos de la 
atrasada en el período de cada ejercicio.

Que la liquidación y ajuste de las cuentas atrasadas ha 
de ser penosa y difícil, indicado queda en los párrafos 
precedentes; mas preciso es repetirlo, porque á esa época 
corresponden operaciones tales como las del empréstito 
nacional, los bonos del Tesoro de la primera y segunda 
época, las operaciones del Tesoro con garantía de valores, 
las diversas formas de pago de los intereses de la Deuda, 
la admisión de créditos de diferentes especies en pago <?e 
contribuciones atrasadas y de operaciones de Tesorería, 
la creación de otras clases de valores, la trasformaeion 
operada en las dependencias de Hacienda de España 
en el extranjero, las sustracciones de fondos y efec
tos por fuerzas rebeldes armadas, las condonaciones 
otorgadas á los pueblos ocupados por la última guerra 
civil, las liquidaciones de contratos tan importantes como 
los de recaudación de contribuciones directas y de los 
productos del sello del Estado, las anticipaciones á Corpo
raciones civiles, de Beneficencia é Instrucción pública, y 
á los Profesores de Instrucción primaria y la liquidación 
de suministros al Ejército. Que todo este cúmulo de aten
ciones ha de producir dificultades que por necesidad han 
de influir en la terminación de las cuentas do ese período, 
es tan evidente que seria importuno insistir más en adu
cir argumentos en justificación de los medios que se con
ceptúan necesarios para salvar el estado actual de la con
tabilidad atrasada, sin comprometer el éxito de la refor
ma autorizada por la ley de 1878.

El aumento que desde luego se estima indispensable 
para establecer con la debida separación los trabajos de



618 30 Mayo de 1881. Gaceta de Madri d. =Núm. 150.
ambas contabilidades es el de pesetas 150.000 anuales, 
destinadas á satisfacer los haberes de 50 empleados de las 
diferentes categorías que con un Jefe de administración á 
su fronte constituirán la nueva Sección; 15.000 pesetas 
como aumento á la relativamente insignificante asigna
ción de gastos de escritorio, con lo cual quedará el centro 
do que so tra ta  con la que tienen otros de menor número 
de empleados, y 10.000 pesetas para los gastos de instala
ción en el nuevo local destinado al efecto.

Los medios de llevar desde luego á cabo el aumento 
no puom ii ser oíros que los autorizados por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870; es 
decir, la concesión de los suplementos de crédito indis
pensables. Exige la ley, para que sea licita la concesión 
por medida gubernativa, que se halle demostrada la nece
sidad y la urgencia del aumento de gastos; y ambas cir
cunstancias son notorias en el caso presente, y así se ha 
reconocido por el Consejo de Estado en pleno. La necesi
dad, porque con Lindo hoy la Intervención general con el 
mismo personal que siempre tuvo la Dirección de Conta
bilidad, y habiéndose producido en 30 años el atraso de la 
tercera parte de las cuentas generales correspondientes, es 
indudable la imposibilidad m aterial que existe, de que el 
mismo personal atienda á las nuevas obligaciones de la 
Intervención general y pueda form ar dos cuentas gene
rales en cada año; y tanto más, cuanto que no se tra ta  
del servicio extraordinario de algunos meses, sino del or
dinario de no pocos años; y la urgencia, porque si no se 
atiende desde luego á la necesidad, y se demora el estable
cimiento de la división de trabajos, en el tiempo que tras
curra, se formará, como ya empieza á notarse, un nuevo 
atraso en la contabilidad corriente, y serán después mu
cho mayores las dificultades para normalizar tan impor
tantes trabajos.

Después de lo que se deja consignado, sólo resta expo
ner á la consideración de Y. M. que, no obstante la im
portancia anual del aumento que debe acordarse, en cuan
to se relaciona con el presupuesto de este año económico, 
únicamente ascenderán los suplementos por lo que falta 
del inismo año á 25.000 pesetas para personal, 2.500 para 
material y las 10.000 para los gastos de instalación, ó sea 
en junto 37.500 pesetas; suma que puede cubrirse.con las 
economías que por mayor cantidad se han hecho reciente
mente en otros servicios de la misma Sección del presu
puesto.

En atención, pues, á las razones expresadas, el Minis
tro que suscribo, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de I leal decreto.

Madrid 24 de Mayo de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jasan  F ra n c is c o  Cam acBio.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado en pleno, y en uso de la facultad concedida por el ar- 
iícuIo-41 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aumenta en la Intervención general de 

la Administración del Estado una Sección de empleados, 
cuyos haberes anuales importan 150.000 pesetas, con des
tino exclusivo á la formación de las cuentas generales 
atrasadas, y á fin do que el personal existente pueda ocu
parse de la contabilidad corriente y de los demás servi
cios propios de la Intervención. Con 'Igual objeto se c i 
m entan 15.C0G pesetas á la asignación anual señalada a h  
expresada dependencia para gastos de escritorio, y c au
toriza la inversión de 10.000 pesetas en los gastos de ins
talación y moyiiiariü de la ¿lección creada por este de
creto.

Art. 2.° Para atender á los gastos determinados en el 
artículo anterior durante el tiempo que resta del aciual 
año economice, se conceden al presupuesto del Ministerio 
de Hacienda correspondiente al mismo período tres suple
mento de crédito: uno de 25.000 pesetas con cargo al ca
pitulo 5.°, art. 3.°, Personal de la Intervención general de 
la Administración del listado: otro de 2.500 pesetas con 
aplicación al cap. o.°, art. 3.e, Material de id.; y otro de 
10.000 pesetas con cargo ai cap. 26, art. i.*, Gastos del ar
reglo de Archivos y demás extraordinarios que acuerde -la In 
tervención general de la Administración-del Estado.

Art. 3.° El importe de los suplementos concedidos por 
el art. 2L se cubrirán con el importe de las economías ya 
acornadas en otros servicios comprendidos en la misma 
Sección del presupuesto.

•Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará en su día cuenta 
á las Cortes de este decreto, y aprobará la nueva planta 
del personal de la Intervención general de la Administra

ción del Estado con arreglo al crédito anual que se auto
riza por el mismo con dicho objeto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J *sa ai Fsrasacase© Cam aeM .

E x p o sic ió n .
SEÑOR: El crédito de 200.000 pesetas que figura en el 

capítulo 2.°, art. 2.° del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación, con destino á socorrer las calamidades pú
blicas y á auxiliar á españoles desvalidos residentes en el 
extranjero, presentaba un reducido sobrante cuando el 
Gobierno de Y. M. fué llamado á los consejos de la Co
rona. La parte que quedaba disponible hubiera bastado, sin 

i embargo, m  circunstancias normales para ocurrir á las 
atenciones ordinarias; pero quedó prontamente agotada 
por consecuencia de los auxilios que el Gobierno hubo de 
facilitar en el mes de Marzo último á diferentes pueblos, 
víctimas del desbordamiento de ios ríos.

Inundadas las capitales de Sevilla, Málaga, Granada y 
otros varios pueblos; anegados los campos ó interrum pi
das las comunicaciones ordinarias en algunas de esas lo
calidades, el Gobierno procuró con solícito interés conocer 
toda la extensión de tan infausto suceso; y respondiendo 
á sus altos deberes y á elocuentes manifestaciones del sen
timiento público, utilizó todos los medios de que podía 
disponer para remediar, siquiera en Jo más apremiante y 
perentorio, los efectos desoladores de ese tristísimo acon
tecimiento.

Pero han quedado.,sin atender importantes obligacio
nes, porque la insuficiencia del crédito disponible paralizó 
forzosamente en tan  críticos momentos la benéfica-acción 
del E stad o ..

Para subvenir á ellas es indispensable ampliar el ci
tado crédito legislativo; y en su consecuencia, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de presentar á la. aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 2-4 de Mayo.de 188-1.
■SEÑOR:

, t .. A L. R, P. de V. BL,
.«Ssaasi F n tasiM O  CausaaelM».

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y .con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de .25 de Junio 
de 1870, :

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede a l . presupuesto corriente del 

Ministerio de la.Gobernación, con aplicación al capitulo 2.% 
artículo 25, Socorro de calamidades públicas, un suplemento 
de crédito de 200.000 pesetas.

Art. 2.° El importe del. citado suplemento de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su día á las Cor
tes del presente decreto.:

Dado en Palacio á veinticuatro.de Mayo de mil ocho
cientos óchenla y. uno.

ALFONSO.
lii .Víi m t.o  án JlHCiencia,

J u in a

E x po sició n .
SEÑOR: En 18 de Enero último el Gobierno de Y. M. 

presentó á las Cortes un proyecto de ley con el fin de ob-, 
to nerun  crédito-'extraordinario de 36.322 pesetas para el 
esta bien hiñen lo de una línea telegráfica desde Pons á 
P uigcerdá por Seo de Urgel.

No ya necesidades muy atendibles del servicio in ter
nacional, sino ex gencias- inherentes á la defensa del país 
y otros fines militares, concedian á este asunto el carácter 
de evidente urgencia.

Su/pomas las sesiones de las Cortes del Reino sin ha
berse llegado á discutir el indicado proyecto de ley, se 
impone como inevitable la necesidad do establecer sin 
más demora la citada línea telegráfica, no sólo porque 
subsisten ios motivos- de que queda hecho mérito, sino 
también p ' r / u e  los sucesos recientemente ocurridos en 
Andorra er/Len 'con mayor, apremio rápidos medios de 
comunicación.

El interés del Estado obliga por tanto á que se con
ceda desde mego el expresado crédito extraordinario; y 
en su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Mayo de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.t
Fsniiiei&c5© CJ&ssa&cIa©.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al actual año econó
mico, un crédito extraordinario de 36.322 pesetas, con 
aplicación á un capítulo adicional para el estableci
miento de una línea telegráfica desde Pons á Puígcerdá 
por Seo de Urgel.

Art. 2.* El importe del citado crédito extraordinario 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

. ALFONSO.
KI M;nistro de H acienda,

Juana Fa'fiiiracisco Camaclio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Carmona, decretada por. V. S., con fecha 17 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 18 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Carmona, decretada por 
el Gobernador de Sevilla.

Fúndase esta medida en que de las diligencias instrui
das por un Delegado de dicha Autoridad aparece: que el 
Ayuntamiento ha celebrado varias sesiones sin número 
suficiente ele Concejales y sin el carácter de públicas: que 
dos Concejales no llegaron á tom ar posesión: que debien
do existir en-arcas 104.832 pesetas 29 céntimos, sólo apa
recían en el acto deP arqueo 20/196 54 céntimos, sin que 
la mayoE’parte de las sumas que se consignaban como 
valores equivalentes fuesen admisibles, pues el descubierto 
de las 84.835 pesetas 75 céntimos procedía de haber ve
rificado varios pagos á la Hacienda y de los gastos de la 
extinción de la. langosta, atenciones que se cubrieron fal
tando á las prescripciones de la ley por no haber formali
zado los repartos, ni cobrado atrasos de años anteriores; 
faltas todas ellas que resultan confirmadas en actas ex
tendidas por el mismo Secretario de la Corporación m u
nicipal.

El Gobernador al decretar la suspensión pasó el acta 
de arqueo á ios Tribunales para los efectos oportunos. La 
Sección, después de exam inar detenidamente el asunto, 
entiende que estuvieron en su lugar las resoluciones de] 
Gobernador, porque la gravedad de las faltas y omisiones 
en que incurrió el Ayuntamiento y.la índole de alguna de 
ellas justifican, no solamente el correctivo que lé impuse 
dicha Autoridad;--sino-también la intervención délos Tri
bunales para producir en su caso los efectos determina
dos en el párrafo segundo del art. 191 de la ley Municipal;

Opina, por tanto, la Sección que procede m antener la 
providencia del Gobernador.» v

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el p re in 
s e r to  dictámen, se ha servido resolver como en el misme 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos añes, 
Madrid 20 de Mayo de 1881.

. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Higuera la Real, decretada por Y. S., con fe
cha de hoy ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, que de Real orden se. ha  remitido á  informe, re 
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de Higuera la 
Ideal, decretada por el Gobernador de Badajoz.

A consecuencia de denuncia de algunos vecinos, se 
mandó al pueblo un Delegado para que inspecciónasela 
Administración municipal; y después de practicar las di-
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ligencias q:e se acompañan, redactó una detallada Me- s 
moria enuierando las faltas ó trasgresiones de ley en que | 
había incurido la Corporación municipal. |

Son ests: que no se ha rectificado el censo de pobla
ción desckel año de 1877, faltando á lo dispuesto en la I 
ley Municpai en los artículos desde el 17 al 38 inclusive: 
que las lisas electorales se han formado con esta irregu
laridad, éncluyendo en las de 1880 9o electores, á quie
nes se atibuye el carácter de empleados de policía u r
bana y rra l y no figuran en el presupuesto, pues sólo 
son braceos que trabajan algunas veces en las obras 
públicas,drcunstancia que se niega por varios de los in
teresados que en el censo de 1881 hay 35 empleados que 
carecen e título: que. estos fueron nombrados agentes 
de policúen 39 de Diciembre de 1878 bajo el pretexto de 
socorreros en algunas obras, lo cual constituye una fal
sedad deíarácter común, y que aunque se expuso que se 
había arobado judicialmente esta determinación, tal 
aserto mse ha podido comprobar; y que figuran varios 
electoreqpor cuotas inferiores á 3 pesetas* en virtud de 
su rnaniistacion verbal, infringiendo con ello la ley Elec
toral y 3s artículos del Código que se refieren á la fal
sedad.

Comruébase además por la manifestación del Inter
ventor ae no conoce el espíritu y letra de la ley con re
lación áiu cargo: que un escribiente de la Secretaría lle
va el lito que presentó: que no recordaba si habia firma
do las atas de arqueo, ni el dia y mes que suscribió la s . 
cueníasle los dos últimos ejercicios, ni cuándo se dió co- 
nocimieto de ellas á la Junta municipal, al paso que por 
otra pa;e se afirma que fueron aprobadas en 15 de Febre
ro últiio: que la distribución é inversión de los fondos, en 
vez de acerse como ordena el art. 155 de la ley, la hace 
el AJcale por autorización del Ayuntamiento, y sin dar 
cuentai éste: que á consecuencia de la mala gestión del 
Ayuntmiento la Administración económica tiene embar
gados )s ingresos municipales por el recargo de 4 por 100 
sobre t contribución territorial: que se han satisfecho 335 
pesetsá comisionados de apremio, distrayendo así los 
fondodel pueblo; y'que aun no se han reintegrado á va
rios cntribuyentes las cuotas que se les exigieron por un 
repanniento que el Gobierno declaró nulo. El Gober
nado teniendo en cuenta las infracciones de las leyes 
Eleclral y Municipal que constituían negligencia grave 
cornadas por el Ayuntamiento, los suspendió y pasó, el 
tantide culpa á los Tribunales de justicia.

(n posterioridad á la remisión del expediente, se ha 
enviio al Consejo el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayitamiento, en que expone que acordó la rectificación, 
del qdro.n de vecinos y que no se ha podido practicar por 
las menciones que pesan sobre la Municipalidad: que en 
cuato á la inclusión en las listas electorales de los que 
figian como empleados del Ayuntamiento, nadie reclamó 
corra ellas; y que las cuentas municipales obran en. la 
Dqtacion. Afirma, por último, que al tom ar posesión en- 
coiró un alcance contra la Administración municipal 
de 000 duros, de los que ha satisfecho 4000, y que. tiene 
cubrtas todas sus obligaciones. Solicita por tanto que se 
lernte la suspensión.

m Sección ha creído necesario detenerse algún tanto 
em  relación que precede, porque con ella se demuestra 
en a concepto que el Ayuntamiento de que se tra ta  ha 
infligido disposiciones muy importantes de las leyes Mu- 
nioal y Electoral: que ha consentido que se falte al cum - 
pliiento de otras: que ha incurrido en negligencia grave 
coiperjuicio de los intereses, municipales y de sus admi- 
nisados; y que ha desobedecido las órdenes superiores.

to efecto, la falta de rectificación del padrón no sola- 
mete constituye el quebrantamiento del capítulo 3.®, títu 
lo 0 de la ley Municipal, sino que ha cedido necesaria- 
mete en daño de los habitantes de la población, porque 
aq°d documento les asegura en el ejercicio de sus dere
cto de vecindad y sirve de base para la formación de las 
lias electorales: la autorización dada al Alcalde para que 
Ima la distribución mensual de fondos es un abandono de 
laobligaciones que señala al Ayuntamiento el art. 155; y 
pía no hacer mención de otras faltas la no devolución de 
le cuotas cobradas á los vecinos, sobre constituir una 
dmfediencia a las órdenes superiores, ha privado á los 
príiculares de lo que legalmente les corresponde.

P o í estas razones entiende la Sección que el Goberna- 
or obió con acierto'suspendiendo al Ayuntamiento, pa
liado los antecedentes á los Tribunales, y es de parecer 1 
or tanto que procede confirmar esta providencia en todas 
us portes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de í 88 í .

GONZALEZ.

Sr. Gobernador .de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
GonsGjO de notado el C'-vpouieme pro ¿no v ido a conscc iien- 
cia de la suspensión de varios Diputados provinciales, que 
eran a la vez Vicepresidente y Yo calos de la Comisión per
manente, con fecha 0 del actual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de i.® 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión de varios Diputados provin
ciales de Orense, que eran á la voz Vicepresidente y Vo
cales de la Comisión provincial.

El Gobernador no consigna, como debía haberío hecho, 
cuántos y quiénes son los Diputados que suspendió en sus 
providencias do 14 de Marzo anterior; pero de las recla
maciones elevadas á ese Ministerio deduce la Sección que 
tos suspendidos fueron tres solam ente: D. Pedro González 
Alonso, D. Eloy Deza Fraga y D. íJosé Porras Mencndez, 
Vicepresidente el primero y Vocales los últimos do la Co
misión provincial.

Las razones en que se apoyó el Gobernador para adop
tar tales medidas son: que la Comisión provincial, al re
solver .un expediente de incapacidad de varios Concejales 
de Celanova, partió de supuestos inexactos, conforme se 
expresa en una Real orden expedida por ese Ministerio; y 
que la misma Comisión, faltando al acuerdo en que la Di
putación provincial resolvió en 31 de Noviembre de 1877 
que en lo sucesivo la impresión de las listas electorales se 
contratase en pública subasta, encomendó directamente 
ef servicio á un tipógrafo por el precio de 70 pesetas cada 
pliego, cuando hubiera podido hacerse á razón de 35 pe
setas; con lo cual, dice el Gobernador, que se infringieron 
el art. B.° de la ley de Contabilidad provincial y el 16 del 
reglamento dictado para su ejecución.

Las tres personas que quedan nombradas han acudido 
á V. E. sosteniendo que no merecen el correctivo que les 

, impuso el Gobernandor, y que esta Autoridad carecía.de 
competencia para suspenderlos.

Como la Sección, al hacerse cargo de este último par
ticular, habría de repetir los argumentos aducidos en su 
dictámen relativo á la suspensión de 31 Diputados pro
vinciales de Málaga, que ha pasado á ser la Real orden de 
36 del mes último, inserta en la G a c e t a  de 4 del actual,, 
en obsequio á la brevedad, los da por reproducidos, de- 

. jando en su consecuencia sentado que, en su concepto, por 
el texto y espíritu de la ley Provincial no compete á los 
Gobernadores, sino al Gobierno, la facultad de suspender 
á los Diputados provinciales en el ejercicio de sus cargos..

Entrando ahora en el exámen del expediente á. fin de, 
averiguar si hay méritos para que el Gobierno suspenda á 

. los interesados, cree la Sección que el primer cargo for- 
. mulado por el Gobernador, ó sea el de que la Comisión 
provincial resolvió un expediente de incapacidad de varios 

; Concejales de Celanova, fundándose en hechos inexactos, 
no puede reputarse como tal cargo.

Según se dice en el expediente, en Real orden de 3 de 
Marzo, no se expresa de qué año, se dejó sin efecto por la 
razón mencionada el acuerdo de que queda hecho mérito,, 
y desde el momento en que el Gobierno al entender en úl
tima instancia mn el asunto no juzgó que el propeder de 
la Comisión provincial mereciese correctivo ni que envol
viese responsabilidad, no es posible, á juicio de la Sección, 
deducirla ni exigirla ahora por semejante hecho.

Las Comisiones provinciales no son, como se cree ge
neralmente, Comisiones permanentes de la Diputación con 
las mismas facultades que ésta, sino cuerpos que tienen 
atribuciones propias que se hallan consignadas en el t í
tulo 3.°, capítulo 6.° de la ley Provincial; por cuya razón 
no pueden lícitamente inmiscuirse en ios asuntos enco
mendados por la ley á las Diputaciones.

Sólo en casos de verdadera urgencia, ó cuando la na
turaleza del asunto no permite esperar á que se reúna la 
Diputación, puede la Comisión provincial, á tenor de la 
regla 4 a del art. 66, resolver los negocios que incumben 
á la Diputación; pero ni aun entonces puede hacerlo por 
sí sola, sino asociada con los Diputados que se hallen en 
la capital, y la resolución que se adopte no es definitiva, 
sino que está sujeta á lo que la Diputación decida en su 
primera reunión.

Ahora bien: habiendo resuelto la Diputación con fe
cha 31 de Noviembre de 1877, en uso de la facultad que 
para disponer la manera como han de ejecutarse los ser
vicios provinciales le incumbe exclusivamente, que en lo 
sucesivo se.subastase la impresión de las listas electorales 
miéntras otra cosa no acordase la misma Diputación, di
cho servicio debía contratarse en pública licitación; y 
como la Comisión provincial, protestando que no habia 
tiempo para llenar las solemnidades de la subasta, enco
mendó por sí en 33 de Diciembre de 1880, sin asociarse á 
los Diputados que se hallaban en la capital, da impresión 
de las referidas listas al contratista del Boletín oficial, es 
indudable que .cometió una verdadera y grave extralimi- 
tacion de poder • que, en sentir de la Sección, no queda 
bastante, castigada con haber separado á los queda comer

\ tieron del cargo de Vocales de la Comisión provincial, se- 
: gun so hizo en Real orden de 1.° de Abril próximo pa- 
i sado.
' Con esta providencia quedó corregida la fa lta  en que 
i incurrieron como Y ocales de dicha Comisión; ñero una 

vez que existen graves indicios de que por efecto de ella 
han podido perjudicarse los intereses de la provincia, cuy a 
conservación y cuidado les estaba especialmente enco
mendada en cd concepto de Diputados provinciales, parece 
que, á tenor de la inteligencia dada en las Reales órdenes 
de 33 de Noviembre y 33 de Diciembre de 1877, 3 y 13 de 
Febrero de 1878 y 33 do Julio de 1879; al art. 189 de la 
ley Municipal, aplicable á las Diputaciones provinciales 
por el art. 90 de su ley orgánica, se está en el caso de ha
cer extensiva la suspensión al cargo de Diputados, y de 
poner el hecho en conocimiento de los Tribunales parados 
efectos que en derecho procedan.

Una observación antes de term inar.
Según ha dicho la Sección, parece que la medida adop

tada por el Gobernador comprende sólo á tres Diputados; 
mas como, según el art. 87 ue la ley Provincial, la respon
sabilidad en que incurran los Diputados provinciales será 
extensiva ¿i todos ios que hubiesen incurrido en la omi
sión ó tomado parte directamente en el acto ó acuerdo 
que la motive, y D. Pedro González Alonso dice en su ins
tancia que el Vocal de la Comisión provincial Sr. Arias 
concurrió á la adopción del acuerdo de 33 de Diciembre 
del año último, entiende la misma Sección que en caso de 
resultar comprobado este extremo, debe ser igualmente 
suspendido el Diputado Arias, y también el otro Vocal si 
asistió á la sesión y votó en el sentido de que el servicio 
se encomendase al.contratista del Boletín oficial;

En resúman* opina la Sección que se debe: 
l.° Confirmar fci suspensión de los tres Diputados á 

quienes el expediente se refiere, é imponerla á los demás 
: Vocales que tomaron parte en el acuerdo do 33 de Di
ciembre de 1880;

Y 3.° Pasar el expediente á los Tribunales para dos 
efectos que en derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

! Dc Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. José de üzcudun y el Ayuntamiento de esa capital con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial, por el que, re
vocando el adoptado por aquella Municipalidad, declaró 
con capacidad legal al Concejal de la misma D. Aurelio 
Perez del Molino, con fecha 18 de Febrero último ha emi
tido el siguiente dictámen:

• Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Santander en sesión 
de 4 de Julio de 1879 declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal al primer Teniente de Alcalde D. Au
relio Perez del Molino, en razón á que, habiéndose expedi
do contra él apremio de segundo grado por descubiertos 
con la Hacienda, se hallaba comprendido en el caso 5.°, 
artículo 43 de la ley Municipal, y en el 8.® de la Electoral.

Despu.es de varios incidentes, la Comisión provincial, 
en virtud del recurso de alzada propuesto por el intere
sado, dejó sin efecto el acuerdo de la Municipalidad, por
que como su único fundamento era que Perez del Molino 
resultaba deudor á la Hacienda pública por no haber sa
tisfecho el cánon de superficie por la concesión de perte
nencias mineras, y siendo este cánon un impuesto como 
los demás que figuran en los presupuestos generales del 
Estado, la falta de pago del mismo solamente atribuye á 
Perez del Molino el carácter de deud'or al Tesoro público 
en concepto de primer contribuyente, el cual está defini
do en la instrucción de 3 do Diciembre do 1869, y porque 
según el caso 5.°, art. 43 de la ley Municipal, únicam ente 
los deudores como segundos contribuyentes están incapa
citados para ser Concejales.

No conformándose el Ayuntamiento y D. José de Uz- 
cudun con esta resolución, se alzan contra ella ante V. E.

La Sección, al emitir el dictámen que se le pide en 
Real orden de 39 de Enero último, entiende que legal
mente no es posible acceder á tal pretensión, porque en 
su concepto el acuerdo apelado se halla arreglado á de
recho.

El principal argumento que los recurrentes aducen en 
apoyo de su alzada es que, habiendo sido Perez del Moli - 
no declarado insolvente por la Administración económica 
y eliminado en su consecuencia de las listas de electores 
y, de elegibles ultimadas en 30 de Abril de 1880, no puede 
seguir en el Ayuntamiento, una vez que así en el art. 8.°
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ele la ley Electoral, como en el 43 de la Municipal, so dis
pone que ios Concejales cesarán en sus cargos si dejaren 
de tener las condiciones legales; mas, á juicio de la Sec
ción, esta alegación no es pertinente, porque los hechos 
en que se funda fueron posteriores al acuerdo del Ayun
tamiento, cuya validez sostienen los apelantes, y la justi
cia y las buenas práct i t i gen que las cosas se apre
cien según el estado qm lemán en la época en que aquel 
se adoptó.

La razón que tuvo el Ayuntamiento para declarar in
capacitado á D. Aurelio Perez del Molino fué, según se ha 
dicho, la de que éste era deudor al Estado por falta de 
pago ele pertenencias mineras; pero la Sección entiende 
que esta circunstancia no constituye motivo bastante para 
privarle de seguir en la Municipalidad.

Desde luego no le alcanza la incapacidad del caso 4.°, 
artículo 8.° de la ley Electoral, ni la del caso 5.°, art. 48 de 
la ley Municipal, porque ambas disposiciones se refieren á 
los segundos contribuyentes, concepto en el cual no es 
posible comprender á Perez del Molino; puesto que segun
do contribuyente, conforme al art. 3.° de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, es el que resulte deudor al Te
soro público por haber tenido á su cargo la cobranza ó 
administración de las contribuciones y de cualesquiera 
fondos pertenecientes al Estado, ó cuya recaudación se ve
rifique por cuenta del mismo; los empleados, depositarios, 
cajeros, liquidadores y comisionados del Tesoro que resul
ten alcanzados, y los fiadores ó personas responsables, ya 
por razón de obligaciones contraidas en las fianzas, ya por 
su intervención oficial en las diligencias y aprobación de 
estas, ó ya por razón de actos administrativos que hubie
sen ejercido como funcionarios públicos.

Tampoco es admisible que comprenda á Perez del Mo
lino, como sostiene el Ayuntamiento en su recurso, la ex
cepción del caso 3.a, art. 8.° de la ley Electoral, una vez 
que, á quienes excluye este precepto es á los deudores al 
Estado que lo sean por cualquiera clase de contrato, y 
evidentemente el cánon que se impone á los concesiona
rios de pertenencias mineras no reviste en manera algu
na aquel carácter; porque contrato es la manifestación ; 
libre de la voluntad de dos ó más personas ó entidades 
acerca de una misma cosa, y la imposición del referido 
cánon no reconoce por origen la voluntad del Estado que 
otorga y la del particular que ha de explotar la mina, sino 
que nace de la ley misma. El cánon es, pura y sencilla
mente, un impuesto como los demás que figuran en los 
presupuestos generales del Estado, y por lo tanto los que 
no Jo satisfagan puntualm ente no pueden ser considerados 
más que como primeros contribuyentes, nunca como con- ¡ 
t rutistas.

En resúmen; la Sección opina que procede el desesti
mar el recurso del Ayuntando nto y el de D. José Uzcudun.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1881.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspension  del Ayun
tamiento de Laviana, decretada por Y. S., con fecha 5 del 
corriente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Mariano Yaldés acudió al Gobernador 
de Oviedo en 11 del mes último pidiéndole que nombrase 
un Delegado que pasara á examinar la Administración 
municipal de Laviana, cuyo Ayuntamiento venía come
tiendo los mayores abusos; y dicha Autoridad en 13 del 
propio mes, fundándose emlo que resultaba del expedien
te instruido contra la Municipalidad y en las quejas pro
ducidas, usando de las facultades que le confiere el ar
tículo 189 de la ley Municipal, suspendió á todos los indi
viduos de la Corporación, y nombró á los que tenían que 
reemplazarlos interinamente.

La Sección, ántes de examinar la cuestión de fondo, 
cree que debe llamar la atención de Y. E. respecto á la 
circunstancia de que el Gobernador al designar las perso
nas que habían de formar el Ayuntamiento nombró por 
sí Alcalde y Tenientes; y como esto envuelve una tras- 
gresion manifiesta del art. 49 de la ley Municipal, tras- 
gresion en que, conforme la demuestran varios expedien
tes en que ha informado la Sección, incurren muchos Go
bernadores, parece que se está en el caso de advertir á 
estos funcionarios que, teniendo los Ayuntamientos inte
rinos las mismas facultades que los que proceden de elec
ción popular, no puede privárseles del derecho de elegir á 
los Tenientes de Alcalde, cuyo nombramiento, excepto en 
Madrid, corresponde siempre á las Corporaciones, y que 
no les es lícito designar tampoco a los Alcaldes, porque

estos son nombrados, según los casos, por el Rey, ó por 
los Ay untamientos.

Emitiendo ahora el dictámen que se la pide en Real 
orden de $9 de Abril, la Sección entiende que no es posi
ble mantener la resolución del Gobernador, porque no 
aparece debidamente justificado que el Ayuntamiento en 
la gestión de los intereses que le estaban encomendados 
infringiera ningún precepto legal, ni que incurriera en 
faltas ú omisiones de que se hayan seguido perjuicios á 
aquellos intereses.

Según V. E. puede servirse observar, los únicos docu
mentos que acompañan son: la instancia de D. Mariano 
Yaldés, de que queda hecho mérito al principio del infor
me, y un acta notarial levantada tres dias después de 
la suspensión del Ayuntamiento por orden del Alcalde 
interino, de la que resulta que se notan informalidades y 
raspaduras en los libros de intervención, que faltan actas 
de las sesiones celebradas por la Corporación, y que no 
existe arca de tres llaves para la custodia de caudales; 
mas, á juicio de la Sección, por el momento no pueden 
apreciarse estos extremos, porque, conforme se ha dicho, 
se hicieron constar después de decretada la suspensión, y 
para apreciar la justicia y la procedencia de esta medida 
sólo deben tenerse en cuenta los hechos que la moti
varon.

Considerando además que, á tenor de una certifica
ción presentada por los Concejales suspensos, cinco de los 
nombrados para reemplazarlos no han pertenecido nun
ca al Ayuntamiento; es decir, que carecen de la condi
ción que requiere el párrafo segundo del art. 46 de la ley 
orgánica, cree la Sección que miéntras que no se pruebe 
que el Ayuntamiento cometió extralimitaeiones ó abusos 
graves, se debe alzar la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de -1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de esa capital, decretada por Y. S., con fecha 6 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del próximo pasado mes, esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Almería. 

Resulta que el apoderado de D. Juan Lirola se consti
tuyó en el Fielato denominado la Puerta del Sol en 1.° de 
Setiembre último; y encontrándose al Secretario del Ayun
tamiento, al Fiel y al Visitador, les requirió para que deja
sen libre la entrada que habían impedido de varios barri
les de uva en conserva que iban de tránsito al depósito, 
concedida por el Jefe económico de la provincia; contes
tando aquellos que no pasarian sin pagar los derechos que 
correspondían, derechos que satisfizo con protesta el re
presentante de Lirola: que la Dirección general de Im
puestos en orden de S3 de Noviembre último, comunicada 
en 30 á Lirola, le confirmó la concesión del depósito do
méstico que ántes se le habia otorgado, y dispuso que ce
sara el Ayuntamiento en la cobranza que tenia estableci
da y se mantuviese á D. Juan Lirola y á los demás que se 
encontrasen en su caso en el beneficio del depósito, á fin 
de que quedara libre de pago la uva que se trasportara á 
otros puntos, como se habia prevenido en Real orden de 
£6 de Octubre último: que según la factura expedida en 
7 de Febrero por el Jefe económico, se cobraron al inte
resado 7.879 pesetas 93 céntimos por 5S.601 barriles y 37 
medios barriles de uva: que considerando la Administra
ción evidentemente probado que por el Ayuntamiento de 
Almería se ha venido haciendo el cobro indebido sobre 
una especie, que por su índole y comercio está exenta de 
la tarifa de arbitrios municipales, mandó á la Corpora
ción devolver la expresada cantidad de 7.879 pesetas 93 
céntimos, que el denunciante afirma no haber percibido. - 

Que las actas notariales levantadas en 11 y i% de Fe
brero último por D. José Perez Nara y los testigos pre
senciales justifican que las listas electorales no estuvieron 
expuestas al público:

Que el Ayuntamiento adeuda á los Profesores que co
bran del presupuesto municipal 35.490 pesetas 94 cénti
mos; y por último, que asimismo debe á la Caja de la Di
putación provincial 153.934 pesetas 86 céntimos por dife
rentes años:

Considerando que el haber exigido el Ayuntamiento el 
impuesto de consumos á artículos no comprendidos en la 
tarifa y la orden superior mandando devolver las canti
dades por tal cencepto percibidas dan lugar tan sólo á que

' los interesados reclámenla indemnización correspondiente, 
y no á la corrección administrativa de suspensbn:

Considerando que por lo que respecta á Ls hechos 
consignados en las actas notariales, ó sea á no labor ex
puesto el Alcalde en los sitios de costumbre las Istas elec
torales y á haber impedido el Teniente de AIcaHe Lh Ni
canor Peralta que se sacasen testimonios, no cafe respon
sabilidad administrativa al Ayuntamiento, pues i éste no 
le encomienda la ley más que la formación de as listas;

Y considerando, por último, que si bien aparee que el 
Ayuntamiento adeuda varias sumas á los Profe&res que 
cobran del presupuesto municipal y á la Caja de [a Dipu
tación provincial, no consta que haya sido reqierido ó 
apercibido para el cumplimiento de dichas obligaciones, 
en cuyo solo caso habría incurrido en desobdiencia 
grave;

La Sección opina que procede alzar lá suspensión de
cretada y poner en conocimiento de los Tribunale los he
chos que se consignan en las precitadas actas notariales 
para que se exija la responsabilidad en que hayai incur
rido aquellos á quienes la ley impone la obligación de ex
poner al público en los sitios de costumbre y en as épo
cas marcadas las listas electorales, así como á losque de 
algún modo hayan entorpecido el ejercicio del íereeho 
que á cada vecino concede el art. M  de la ley Electoral.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con i prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión délos an
tecedentes de su referencia, á los fines indicada. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
d e 1881.

GONZALE.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernacicon del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del ayun
tamiento de Montiel, decretada por Y. S., con fecha6 del 
corriente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden Je 18 
del próximo pasado mes ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Montiel, pro
vincia de Ciudad-Real.

Las causas que dieron origen á esta determinación, 
según aparece de los antecedentes remitidos, fueron que 
no habiendo cumplido el dicho Ayuntamiento las órdenes 
y circulares de la Comisión permanente de Pósitos, 'se vió 
esta en la necesidad de conminarla y de girar una visita 
para cerciorarse del estado en que se hallaba el estableci
miento: que en la última cuenta rendida con fecha 12 de 
Abril de 1856 aparece una existencia de consideración en 
grano, aunque insignificante en metálico: que por más 
gestiones que se han practicado no se ha conseguido pie 
el Ayuntamiento forme la relación de deudores: que no se 
ha celebrado ninguna sesión referente al Pósito: quemo 
se llevan los libros de intervención y arqueos ni los demás 
establecidos por la legislación del ramo: que por falta de 
ingreso del contingente provincial se impuso al Alcalde 
una multa de 17 pesetas 50 céntimos, con otras conmina
ciones, por falta de obediencia á las circulares de la Co
misión permanente de Pósitos.

Considerando que dicha comisión es la llamada por la 
ley á regularizar el servicio de que se trata, usando délas 
facultades que le están conferidas, y que no consta qim el 
Ayuntamiento haya sido multado;

Y'considerando que en lo tocante al ingreso de casti
dades correspondientes al contingente provincial se ha im
puesto ya al Alcalde el correctivo oportuno;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de
cretada.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid IT 
de Mayo de 4881.

 ̂ GONZALEZ.-

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Caudete, decretada por Y. S., con fecha 10 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que de Real orden se remite á su informe, relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Caudete, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Valencia.

Fúndase esta providencia en que la Corporación muni
cipal no ha presentado las cuentas correspondientes á los 
años económicos de 1878 á 79, y 79 á 80, á pesar de haber 
sido apercibida y multada, y que no ha pagado lo que adeu-
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da á la Administración económica y á la Diputación provin
cial. Consta que en el primer concepto debe 1,466 pesetas, 
y 931 en el segundo.. Posteriormente al recibo del expe
diente se lia remitido á la Sección una exposición del Ayun
tamiento suspenso, en que afirma que las cuentas munici
pales obran ya en el Gobierno de la provincia, y que si tin
tes no se remitieron fué por la necesidad de exponerlas al 
público, por lo cual se pidió próroga, y niega que se le 
apercibiera y m ultara.

En cuanto á los débitos al Estado y á la provincia, 
niega también que existan; añadiendo, respecto del tercer 
trimestre de los consumos del año actual, que están pen
dientes de liquidación con el Banco y con la Administra
ción económica.

En el mismo sentido se expresa el Alcalde en otra ex
posición, que se ha unido al expediente.

Hubiera deseado la Sección que por el Gobernador y 
por el Ayuntamiento se acompañaran todos los justifi
cantes de sus asertos; pero no habiéndolo hecho, y teniendo 
en cuenta, de un lado que no se acompañan las órdenes 
que se dirigieran á la Municipalidad para la rendición de 
cuentas, por lo que no puede darse á esta omisión el ca
rácter de desobediencia grave, y por otro lo que afirma 
la Municipaidad en cuanto á sus débitos, y más especial
mente respecto de alguno de ellos;

Opina la Sección que no existen méritos para aprobar 
la suspensión decretada por el Gobernador, indicando á 
dicha Autoridad que haga uso de los medios que las leyes 
le conceden para obligar al Ayuntamiento á que cumpla 
los servicios que le están encomendados, ó satisfaga los 
descubiertos que contra sí tenga.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 
de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1). 

L I B R O  I V .

TÍTULO PRIMERO.
DE LA SUSPENSION DE PAGOS Y DE LAS QUIEBRAS EN GENERAL. 

SECCION PR IM ER A .
De la suspensión de pagos , de la quiebra y de sus efectos.

A rt. 848. E l com erciante que se encontrare en la  im posibi
lidad  de sa ldar las obligaciones pendientes podrá presentarse 
al T ribunal declarándose en estado de suspensión de pagos, y 
pidiendo qu ita  que no exceda del £0 por 100 de sus deudas, ó 
espera que no pase de tres  años, ó am bas cosas.

A rt. 849. E l com erciante deberá p resen tarse en estado de 
suspensión de pagos á las 48 horas de haberse v isto  en la im 
posibilidad de pagar un a  obligación vencida.

A rt. 850. L a  suspensión de pagos no in h a b ilita rá  al com er
ciante du ran te  el procedim iento para  la  prosecución de sus n e 
gocios, n i le p riv ará  de personalidad p a ra la s  gestiones ju d ic ia 
les; pero no podrá contraer nuevas obligaciones ni hacer pagos 
s in  la  asistencia de un  In te rv en to r nom brado por el T ribunal.

L a  aprobación de la qu ita  ó espera que propusiere  á sus 
acreedores le re in te g ra rá  en el pleno goce de todos los d ere
chos civiles.

A rt. 851. E l com erciante que se encontrare  e» la  im posib i
lidad  de sa ld ar las obligaciones vencidas y no hub iere hecho 
uso del derecho que le concede el a r t. 849 en las 48 horas seña
ladas se declarará  al d ia  siguien te en estado de quiebra, m an i
festándolo al T ribunal de su domicilio.

A rt. Sofi. Procederá tam bién la declaración de quiebra:
d.° Si el com erciante se p resen tare  en suspensión de pagos 

s in  pedir qu ita  ó espera, ó un a  y  o tra  cosa, á sus acreedores.
&.° Por no avenirse los acreedores á la qu ita  ó espera soli

citada por el com erciante.
3. Si lo pidiere un  acreedor leg ítim o del comerciante.
A rt. 853. Será considerado acreedor leg ítim o p a ra  eí efecto 

de so lic itar la declaración de quiebra el que lo fuere por obli
gación vencida que conste de títu lo  ejecutivo* en v is ta  del cual 
se despache m andam iento de ejecución si en el em bargo no 
aparecieren bienes suficientes p a ra  el pago.

A rt. 854. Declarada la quiebra, el quebrado quedará in h ib i
do de la  ad m in istración  de todos sus bienes.

Todos sus actos de dom inio y adm in istrac ión  posteriores á 
la  época á que se re tro tra ig a n  los efectos de la quiebra serán  
nulos.

A rt. 855. L as cantidades que el quebrado hub iere  sa tis fe 
cho en dinero, efectos ó valores de crédito en los 45 d ias p re
cedentes á la declaración de quiebra, por deudas y obligaciones

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

d ircetas, cuyo vencim iento iaosc posterior á esta, se devolverán 
á  la m asa por quienes las percibieron.

E l descuento de sus propios efectos hecho por ei rorno:-- 
c iaa te  dentro del m ism o plazo se considerará como pago ¿mim 
cipado.

A rt. 856. Se rep u ta rán  fraudu len tos y serán ineficaces re s 
pecto á los acreedores del quebrado los contratos celebrados 
p©r este en los 30 dias precedentes á su quiebra, si per tul lecie
ren  á alguna de las clases siguien tes:

4 /  Enajenaciones de bienes inm uebles hechas á títu lo  g ra 
tu ito .

A Constituciones dótales hechas de bienes propios á  sus 
hijos.

3. Cesiones y traspasos de bienes inm uebles hechos en 
pago de deudas no vencidas al tiem po de declararle  ía q ui eb ra .

4 /  Hipotecas convencionales establecidas sobre obligacio
nes de fecha an terio r, que no tuv ieren  esta calidad, o por p re s 
tarnos de dinero ó m ercaderías, cuya en trega no se verificare 
de presente ai tiem po de otorgarse la obligación am e el N o t a 
rio y testigos que in terv in ieren  en ella.

O. L as donaciones en tre vivos que no tengan conocida
m ente el carácter de rem uneratorias otorgadas después del ba
lance an terio r á la quiebra, si de este resu ltar^  un pasivo su 
perior ai activo del quebrado.

A rt. 857. P od rán  anularse, á instancia de los acreedores, 
m ediante la prueba de haber ei quebrado procedido con ánim o 
de defraudarlos en sus derechos:

4. Las en¿íjenaciones á títu lo  oneroso de bienes nuces h e 
chas en el mes precedente á la declaración de quiebra.

8.® Las constituciones dótales ó reconocim ientos de cap ita
les hechos por un  cónyuge com erciante en favor de otro cón
yuge en los seis meses precedentes á la quiebra sobre bienes 
que no fueren inm uebles de abolengo, ó que hubiere adquirido 
ó poseído de an tem ano el cónyuge en cuyo favor se haga el r e 
conocim iento de dote ó capital.

3fi Toda confesión de recibo de dinero ó de efectos á títu lo  
de préstam o que, hecha seis meses an tes de la quiebra en escri
tu ra  pública, no se acred itare  por la fé de en trega del E scri
bano, ó si habiéndose hecho en docum ento privado no constare 
uniform em ente de los libros de los contrayentes.

4.® Todos los contratos, obligaciones y operaciones m er
cantiles del quebrado que no sean an teriores en 10 dias á lo 
ménos á la  declaración de quiebra.

A rt. 858. P od rá  revocarse á instanc ia  de los acreedores toda 
donación o contrato  celebrado en los dos años an terio res á las 
quiebras, si llegara  á probarse cualquiera especie de suposición 
ó sim ulación hecha en fraude de aquellos.

A rt. 859. L a declaración de quiebra se ten d rá  por no hecha 
si se revocare por sentencia firme.

A rt. 860. E l com erciante que obtuviere la revocación de la 
declaración de quiebra solicitada por sus acreedores podrá 
e je rc itar con tra  ellos la acción de daños y perjuicios si hub ie
ren  procedido con dolo ó falsedad.

SECCION SEGUNDA.
De las clases de quiebra y  de los cómplices en la quiebra.

A rt. 864. P¿ira los efectos legales se d is tin g u irán  cuatro  
clases de quiebras, á saber:

4.a Insolvencia fo rtu ita . %
&fi Insolvencia culpable.
3 .a Insolvencia frau d u len ta .
4 .a Alzam iento.
A rt. 868. Se estim ará  quiebra fo rtu ita  la del com erciante 

á quien sobrevin ieren infortun ios casuales en el orden reg u la r 
y prudente de una buena adm inistración  m ercan til, que reduz
can su capital al ex trem o de no poder satisfacer en todo ó en 
parte  sus deudas.

A rt. 863. Se rep u ta rán  quebrados culpables los que se h a 
lla ren  en alguno de los casos siguien tes:

4.° Si los gastos dom ésticos y personales del quebrado h u 
bieren sido excesivos y desproporcionados en relación á su 
haber líquido, a tendidas las c ircu nstancias de su rango y fa
m ilia .

8.® Si hub iere sufrido  pérdidas en cualquier especie de ju e 
go, que excedan de lo que por via de recreo suele av en tu rar 
en esta  clase de en tretenim ientos un cuidadoso padre de fa
m ilia .

3. Si las pérdidas hubieren  sobrevenido á consecuencia de 
apuestas no to riam ente im prudentes y cuantiosas, ó de com 
p ra s  y ven tas sim uladas ú otras operaciones de agiotaje, siem 
pre que aparezca que al tiem po del co n tra to  o del vencim iento 
carecía de bienes para  saldar la  cuenta.

4. Si en los seis meses precedentes á la declaración de la 
quiebra hub iere vendido á pérdida ó por ménos precio del cor
rien te  efectos com prados al fiado y que todavía estuviere de
biendo.

5.® Si constare que en el período trascu rrid o  desde el ú lti
mo inventario  h a s ta  la  declaración de la quiebra hubo tiempo- 
en que el quebrado debia por obligaciones d irec tas doble can
tidad del haber liquido que le resu ltab a  en el inventario .

A rt. 864. Serán tam bién  repu tados en ju ic io  quebrados cu l
pables, salvas las excepciones que propongan  y prueben para 
dem ostrar la inculpab ilidad de la  quiebra:

4.® Los que no hub ieren  llevado los libros de contabilidad 
en la form a y  con todos los requisitos esenciales é ind ispensa
bles que se prescriben en el tít. 3.° del lib ro  4.°, y de los que 
au n  llevándolas con todas estas c ircu nstancias, hayan  in c u rr i
do en ta l omisión ó fa lta  que pud iera causar perjuicio á  tercero.

6.° Los que no hub ieren  hecho su  m anifestación de quiebra 
en 'e l térm ino y  form a que se prescribe en el a rt. 85-1.

3.® Los que habiéndose ausen tado  al tiempo de la  declara
ción de la quiebra ó d u ran te  el progreso del juicio dejaren  de

j presen tarse personal m ente en los casos en qufi D ley im pone 
esta oo'igacion, no m ediando legítim o i ni pedí m en k°-

A rt. 865. Se repu ta ran  fraudulentos los quebradas GD q iu e - 
j íes con mirra, n algunas de las circunstancias sí.tfuie rites:

i r  Inc lu ir  en el balance Memorias, libros ú oíros docum en
tos re ía !  i vos á su giro y negociaciones, gastos, pérdidas ó deu
das su p u esta s .

fifi No L abor llevado libros, ó si habiéndolos llevado los 
ocultaren ó inc luyeren  en ellos partidas no sentadas en el lim ar 
y tiem po oportunos.

3fi R asgar, b o rra r  ó a lte ra r  de otro modo cualquiera el con
tenido de los libros, en perjuicio de tercero.

fifi No re su lta r  de su contabilidad la salida ó ex istencia del 
activo de su ú ltim o inven tario , y fiel dinero, valores, mueblas y 
efectos, de cualquiera especie que sean, que constare ó se jus
tificare haber en trado  pos ter i c rínem e en poder del quebrado.

5fi Ocultar en el balance a lg u m  can tidad  de dinero, créd i
tos, géneros ú o tra  especie de bienes ó derechos, salvo si apa
reciere invo lun taria  la omisión.

fifi Haber consum ido y aplicado y a ra  sus negocios propios 
fondos ó efectos ajenos, que le estuvieren  encom endados en d e 
pósito, adm inistración ó comisión.

7fi Negociar, sin autorización del p rop ie tario , le tras  de cuen
ta ajena que obraren en su poder para  su cobranza, rem isión ú 
otro uso d istin to  del de la negociación, si no le hubiere hecho 
remesa de su producto.

8fi Si hallándose comisionado para lo ven ta de algunos gé
neros ó para negociar créditos ó valores de comercio, hub iere  
ocultado la operación al propietario por cualquier espacio de 
tiempo.

9fi S im ular enajenaciones, de cualquiera clase que estas 
fueren.

40. O torgar firm as, consentir ó reconocer deudas supuestas; 
presum iéndose tales, salvo la prueba en contrario , todas las 
que no tengan causa de deber ó valor determ inado.

14. Com prar bienes inm uebles, efectos ó créditos á nom bre 
de tercera persona.

4$. Si hubiere anticipado pagos en perju icio  de los acree
dores.

43. Negociar después del ú ltim o balance le tras  de su propio 
giro á cargo de persona en cuyo poder no tuviere fondos n¿ 
crédito abierto sobro ella ó autorización para hacerlo.

44. Si hecha la declaración de quiebra hubiere percibido y 
aplicado á usos personales dinero, efectos ó créditos de la m asa, 
ó distraído de esta alguna de sus pertenencias.

A rt. 866. La quiebra del com erciante cuya verdadera s itu a 
ción no pueda deducirse de sus libros en razón de su in form a
lidad se presum irá frau d u len ta , salvo prueba en contrario .

A rt. 867. Las quiebras de los Agentes mediadores colegia
dos de Comercio se rep u ta rán  siem pre fraudulen tas, y no se 
ad m itirá  excepción en contrario  á quienes se justifique que h i
cieron por su cuenta, en nom bre propio ó ajeno, a lguna opera
ción de tráfico ó giro, aun  cuando el m otivo de la quiebra no 
proceda de estos hechos.

Si sobreviniere la quiebra por haberse constitu ido el A gente 
ga ran te  de las operaciones en que in tervino, se presum irá la  
quiebra fraudu len ta , salvo la prueba en contrario .

A rt. 868. Serán considerados cómplices de las quiebras 
fraudulen tas:

4fi Los que habiéndose confabulado con el quebrado para  
suponer créditos contra él, ó aum en tar el valor de los que efec
tivam ente tengan con tra  sus valores ó bienes,, sostengan esta  
suposición en el juicio de exam en y calificación de los créditos 
ó en cualquiera ju n ta  de acreedores de la  quiebra.

S.® Los que para  anteponerse en la graduación en perjuicio 
de otros acreedores, y de acuerdo con el quebrado, a lte ra ren  la 
na tu ra leza  ó fecha del crédito, aun cuando esto se verificare 
an tes  de hacerse la declaración de quiebra.

3.° Los que deliberadam ente y después que el quebrado cesó 
en sus pagos, le auxiliasen para ocultar ó su s traer a lguna p a r
te de sus bienes ó créditos.

4.° Los que siendo tenedores de alguna pertenencia del que
brado al tiem po de hacerse notoria la declaración de quiebra 
por el Tribunal* que de ello conozca, la en tregare á aquel, y no  
á los adm inistradores legítim os de la masa,, á m énos que sien 
do de nación ó provincia diferente de la  del dom icilio del que
brado prueben que en el pueblo de su residencia no so ten ia  
noticia de la quiebra.

5.° Los que negaren á los ad m inistradores de la qu iebra los 
efectos que de- la pertenencia del quebrado ex istieren  en su  
poder.

6.° Los que después de publicada la  declaración de la quie
bra  adm itieren endosos del quebrado.

7.° Los acreedores legítim os que, en perjuicio y fraude de 
la  masa, hicieren con el quebrado convenios privados y  se 
cretos.

8.® Los Agentes m ediadores que in te rvengan  en o p e ra d o s  
de tráfico ó giro que hiciere el com erciante declarado  en qu ieb ra.

A rt. 869c Los cómplices de los quebrados frau d u le n to s  se
rá n  condenados, sin  perjuicio de la s  penas en que in cu rran ., con 
arreglo  á  las leyes crim inales:

4 .°  A perder cualquiera derecho que ten g an  á  la  m asa de la 
quiebra en que sean declarados cómplices.

8.® A re in teg ra r á la  m ism a m asa  los bienes, derechos y  
acciones sobre cuya sustracción  hub iere  recaído la  declara
ción de su com plicidad.

A rt. 870. Las disposiciones de los artícu los 868 y  869 sobre 
los hechos que co nstitu yen  com plicidad en las quiebras fra u 
dulen tas y responsab ilidad  que de ellas re su lta  son ap licables 
á  los cómplices de los alzados, quedando suj/atos adem ás á lo 
que establece el Código penal con tra  los que á sab ien das au x i
lien la sustracción  de bienes del alzado.
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A rt. 87i. La coliíieacíoa de la  quiebra nara ex ig ir al deu
dor la responsabilidad crin dual so liara siempre en un expe
diento separado, que se su s tan c ia rá  con audiencia del M iniste
rio fiscal, de los síndicos y do! n u s n n  quebrado.

Los aereo lores tend rán  derecho á perdonarse en el expe
diente y perseguir al fallido; pero lo harán  á sus expensas, 
sin acción á ecr re inh 'g rador por la  m asa do los gastos, del 
juicio ni de las costas, cualquiera que sea el resultado de sus 
gestiones.

A¡n. 812. LA i.ingnn e:\co, ni á instancia ue parte, ni de ofi
cio, se procederá por los delitos de quiebra culpable, írau u n 
ien te  ú alzam iento, sin que antes el T ribunal haga la decla ra
ción de quiebra, y la  do haber m éritos para proceder c rim ina l
mente.

A rt. 873. La declaración de que la quiebra corresponde á 
la  p rim era ó segunda clase no sera firme para im pedir el
procedim iento crim inal:
. í .°  Si de los juicios pendientes sobre reconocim ientos de 
créditos resultare que el fallido y alguno de sus acreedores han  
supuesto la existencia de un crédito  ó exagerado el im porte 
de alguno legítimo, ó cambiado su natu ra leza  para  que goce de 
preferencia.

8.° Si el T ribunal desaprobare, por a lguna de las cau
sas 33, 4  a ó 3.a establecidas en el a rt. 878, el convenio adm i
tido por la m ayoría de acreedores.

En cualquiera de estos casos, el T ribunal, con v is ta  del tes
timonio de la sentencia firme que declare la existencia del 
fraude, se inh ib irá  de plano del conocim iento del expediente 
de calificación en los térm inos d isp u esto s en la  ley de E n ju i
ciam iento.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Impuestos.
Circular.

Habiéndose padecido algunos errores al publicar la clasifi
cación de conceptos para  la graduación de las cédulas persas ~ 
les que corresponde obtener á los contribuyentes y fam ilias de 
estos con arreglo á las modificaciones establecidas en los c - 
fíenlos 19 y SO de la instrucción de Si de Julio de 1877, refo r
m ados por R eal orden de 9 de A bril últim o; esta Dirección ge
neral, con objeto de evitar las dudas que con tal motivo pudie
ran  ocurrirse, ha resuelto prevenir:

4.* Que en la casilla 5 f  de la clasificación por cuotas d e  con
tribuciones d irectas están comprendidos los que paguen d e  900 
á i . 499 pesetas, y no 1.449, como equivocadam ente se h a  con
signado.

Y K.° Que en. la advertencia siguiente al cuadro de cédulas 
por razón de alquileres de fincas no destinadas á la in d u s tria  
y comercio se lia om itido incluir, por error de redacción, á las 
m ujeres é hijos de fam ilia m ayores de 44 años, cuyos padres ó 
m aridos estén obligados á proveerse de cédula de sexta clase; 
debiendo entenderse que dicha advertencia comprende á las ex
presadas m ujeres é hijos de fam ilia de ambos sexos m ayores de 
14 años, cuyos m aridos ó padres estén obligados á proveerse de 
cédula de alguna de las ocho clases prim eras de la ta rifa , en. 
caso de que por otro concepto no estuviesen llam ados ói obte
nerla  de clase superior.

Lo que comunico á V. S. para su conocim iento y efectos 
que procedan. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £8 de 
Mayo de i8 ';T .= R ica rd o  Mimiz.==Sr. Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de.....

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado la. segunda subasta celebra

da en esta Dirección general el dia 28 del corriente raes para  
co n tra ta r el sum in istro  de 4.500.UüG kilogram os de hoja b o li
che de Puerto-R ico , con destino al abastecim iento de las F á 
bricas de Tabacos de la Península; S. M. el R e y  (Q. D. G.) por 
R eal orden fecha 28 del actual se ha servido m andar que se pro
ceda á verificar tercera subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 39, correspondien
te  al dia 8 de Febrero próxim o pasado, y m uestras tipos que exis
ten de m anifiesto en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que la entrega de los 500.000 kilogram os que con arreglo al 
m ismo pliego debia verificarse por m itad  en los meses deTíayo 
y Junio del corriente año queda aplazada para  el mes de Julio 
siguiente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento; adv ir
tiendo que la citada tercera subasta  tend rá  lu g ar en esta D i
rección general el dia 43 de Junio  próximo, de una y m edia á 
dos de la tarde, con estric ta  sujeción á las reglas establecidas 
al efecto en el mencionado pliego de condiciones; debiendo su 
bordinarse la redacción de las proposiciones que presenten los 
Im itadores el modelo publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
mero 142, correspondiente al dia 22 del presente mes.

Madrid 29 de Mayo de í8 8 i .= E l Director general, J. G arcía 
de Torres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Conforme con lo resuelto  por Real orden de 40 del actual, se 

abre un nuevo plazo de 10 dias, contados desde el de la  p ub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se consi
derará como próroga al primero, term inado el dia 49 de Marzo 
ultim o, durante el cual las personas que lo deseen pueden to 
m ar partí en el concurso que debe preceder á  la subasta  p ú 
blica para  la ejecución de los trabajos necesarios en esta Di
rección general, relativos 4 las reparaciones de las m áquinas 
de sellar, de los sellos de fechas y demás indicado en el pliego : 
de condiciones; en su consecuencia las solicitudes in teresándose ! 
en este acto oe serán  quedar entregadas oportunam ente en el 
R egistro  general de la Dirección, sito en el ediñeio que ocupa 
en la calle ce C arretes, núm . 40; debiendo ser acom pañadas de 
la  correspondiente cédula de vecindad. *

El concurso y la subasta  se celebrarán en los térm inos acor
dados y en lo prevenido para  las subastas por el R eal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, en M adrid ante el Director general 
de Correos y Telégrafos y en su despacho del edificio de la ca
lle de Carretas, núm . 10; hallándose de m anifiesto en la m ism a 
desde la lecha, para conocimiento del publico, el pliego de con
diciones correspondiente.

Las proposiciones se presentaran  en pliegos cerrados, a r re 
glándose al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviam ente como g a ran tía  para tom ar parte  en esta su 
basta será la de 750 pesetas, en dinero o en valores públicos 
al tipo que previene la disposición vigente; siendo condición 
precisa para tom ar parte en la subasta  que el l id ia d o r  acredite 
ia suficiencia exigida por la condición 48 del pliego en la form a 
que esta determ ina.

Madrid 28 de Mayo de 4881.= f í l  D irector general, Cándido 
M artínez.

Modelo de proposición ,
D    domiciliado e n ; ,  calle d e . . . . . .  me obligo á des

em peñar, por el precio d e . . . .  pesetas anuales, todos los trab a
jos y servicios que so exigen ai con tra tis ta  de la reparación  de 
las m áquinas de sellar, de los buzones mecánicos, de los sellos 
de fechas y demás m aterial en el pliego de condiciones ap ro 
bado por S. M., el cual se halla  de m anifiesto en la  Dirección 
general do Correos y Telégrafos.

(Fecha y firm a del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

En la sesión pública celebrada por esta R eal A cadem ia en 
el dia de ayer para  proceder á la adjudicación del prem io o fre
cido por esta Corporación para conm em orar el segundo C ente
nario  de D. Pedro Calderón de la Barca, después de leído el 
dictam en de la Comisión encargada al efecto y dando cum pli
m iento á  los acuerdos que se publicaron en la  G a c e t a  del 2 o  
del actual, se procedió á  ab rir el pliego de la  Memoria señalada 
con el núm . 3, y que se d istingu ía  con el lem a:

E ra  nuestro,porque era M eno y hermoso,
resu ltando  ser su au to r D. Felipe Pica tosté, á  quien se declaró 
adjudicado el expresado prem io.

Procedióse en seguida á cum plir el mencionado acuerdo en 
lo relativo á  la  concesión de dos menciones honoríficas á  los 
autores de las M emorias señaladas con los núm eros i  y 2 por 
el orden de su presentación  respectiva; y abierto  el pliego de la 
núm ero d, cuyo lem a era:

Pues cuando mi pena allanes 
sin ver si vivo ó si muero, 
estaré  como el acero 
suspenso en tre  dos im a n e s ,

resu ltó  ser su au to r D. Teodoro B alaciart y Tormo, C atedrático 
de la E scuela In d u s tria l de Alcoy.

L a señalada con el núm . 2, cuyo lem a era:
No ¡leva la corona
quien legítim am ente no pelea,

resultó, después de abierto  el pliego que con el m ism o lem a se 
d istinguía, que era su au to r D. José G rinda y Forner, Doctor 
en Medicina.

E l pliego correspondiente á  la Memoria núm . 4  se inu tilizó  
á  la  v ista  del público.

Con lo que term inó la sesión.
Madrid 29 de Mayo de ¿881. =  El S ec re ta rio , A ntonio 

A guilar.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL..

Gobierno de la provincia d e  Valencia.
Negociado CL*— Policía u ria n a .

Habiendo solicitado el A yuntam iento  de esta capital del Es-, 
celentísim o Sr. M inistro de Fom ento la  declaración de obra de 
u tilidad pública el proyecto de ensanche de la plaza titu lad a  de 
Mosen Sorell, he dispuesto anunciarlo  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para  que los que se crean con derecho á hacer a lguna reclam a
ción con tra  dicho proyecto la  presenten en la Secretaría de este 
Gobierno y Negociado respectivo, en donde se halla  de m an i
fiesto el expediente, dentro del térm ino de 45 dias, á contar des
de esta fecha, con arreglo  á lo que previene el a rt. 4;> de la ley 
de expropiación forzosa y el 82 del reglam ento p a ra  su eje
cución.

Valencia 23 de Mayo de 1881.—El G obernador, Ruiz-> C ap- 
depon.

Gobierno de la provincia .de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Aprobado por Real orden el proyecto de acopios de m ate
ria l para  la reparación del firme en 20 kilóm etros de la ca rre 
te ra  de segundo orden de Zaragoza á Teruel, la  Dirección ge
neral de Obras públicas en orden de 9 del actual ha resuelto  
se proceda al anuncio de la subasta, y este Gobierno ha acor
dado señalar el dia 25 de Junio próximo, y h o ra d e  las doce 
de su m anara , en el local de la Sección de Fom ento, para  

.la  adjudicación en pública subasta  de los acopios de m ateriales 
para  la  reparación del expresado trozo de carretera.

La subasta s© celebrara en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 1852; hallándose de m anifiesto 
en la  expresada Sección, para  conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económicas que han de reg ir en la contrata.

 ̂ Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, a r re 
glándose al adjunto modelo, y  la cantidad que h a  de consig
narse previam ente como g a ran tía  para  tom ar parte  en  la su
basta será del 4 por 100 de su presupuesto de contrata . Este 
depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida in s
trucción.

\ E n  el caso que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales* s©
\ celebrara en el acto, únicam ente entre sus autores, u n a  f-egun-
* da licitación ab ierta  en los térm inos prescritos en la c itada
• instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 425 pe- 
•; setas, y quedando las demás á volun tad  de los lieitadorés con 
. ta l de quem o bajen de 50 pesetas.

E l presupuesto de con tra ta  asciende á la  can tidad  de 
88.285 pesetas 25 céntimos.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta  
del rem atan te .

Zaragoza 23 de Mayo de 18S4.=E1 G obernador, R am ón L a -  
: cadena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  «, según consta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado ■ de i anuncio 'publicado por el G obier
no de la provincia de Zaragoza con fecha 23 de Mayo últim o, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para  la ad jud ica
ción en pública subasta  de los acopios de m ateriales para la re 
paración del firme en 20 kilóm etros de la ca rre te ra  de Zaragoza 
á Teruel, se com prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas 
obras, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita  en le tra , por-la que se compromete el propo
nente á la ejecución de la contrata .)

(Fecha y firm a del proponente.)

Diputación provincial de Badajos.
No habiendo podido tener efecto por fa lta  de lieitadorés la  

subas ta  del servicio de bagajes en toda la p rov inc ia , la Comi
sión provincial en sesión del día 20 de este mes , á que fueron 
convocados los Sres. D iputados residentes en esta ciudad, acor
dó que bajo las m ism as condiciones in se rtas  en el Boletín oficial 
y  en la .G a c e t a  d e  M a d r i d  del 45 y 20 de A bril ú ltim o respec
tivam ente, se celebre segunda subasta  el dia 20 de Junio  p ró 
xim o venidero, de doce y m edia á una  de la  tarde.

Badajoz 22 de Mayo de 4884.=E1 V icepresidente, Alonso 
Rodríguez B a u tis ta .= E l Secretario de la D iputación, Federico 
A barrátegu i y Vícen.

Diputación -provincial de Cáceres.
L a D iputación provincial en sesión de 41 del actua l acordó 

crear una plaza de Jefe de carre teras provinciales, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y  500 para d ietas de salida, la  
cual será p rov ista  en el que m ejores condiciones reúna de los 
que con el títu lo  de A yudantes de Ingenieros de Caminos aspL- 
ren  á op tar á ella.

El térm ino para  adm itir las solicitudes de los que la deseen 
en la S ecretaría de esta D iputación provincial será el de 20 
dias, á con tar desde la fecha en que se inserte  este anuncio  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cáceres 48 de Mayo de 4881.=E1 P residente, D urán.=°E l 
Secretario, Máximo Tuñon.

Admmistracion del Correo Central.
DIA 28.

Cartas detenidas en dicho, fecha por falta de franqueo .
N úm . 544 A tan asió S. de la  T orre.—M ontilla.

542 Alcalde A yuntam iento .—Malá.
543 A gustín  Perez.—Solana.
544 Ba filia Palom ino.—Hinojosos.

|  545 E duardo Domingo.—A lm ería.
i 546 Fernandez H erm anos.—Badajoz.

5 i7  Isabel Soto.-—P uerto  L um breras.
548 José Domínguez.—Sevilla.
519 Juan  Santiago D ailleg.—Santiago.
520 José Sánchez.—Albuñol.
524 Leoncio Muñoz.—Pancrudo .
522 M anuel M artínez.—Valencia.
523 Manuel Poses.—Getafe.
524 Matilde M ailien.—A licante.
525 Manuel Miera.—M alaguilla.
5 í6  Modesto Salcedo.—Sangarcía.
527 M anuel Loreto Serrano.— Valencia.
528 Pedro V iñes.—Barcelona.
529 P ascual G uim erá.—Ulldecona.
530 R om án (zapatero).—S an ta  Cecilia.*
534. R am ón Diaz.—Cornndella.
532 Teresa F o lgueras.—Zamora.

M adrid 28.de Mayo de 4881.=»E1 A dm inistrador, José M aría 
'Soler.

Gabinete teatral de T elégrafos
R d a d o n  de los telsgrm ias que no han podido ser entregados 

é los destinatarios,

D í a  29.

S ító o a  de orfeen. d(ü J ^ L i o .  Domicilio.

A ran juez ...............  Ju lián  F e rn a n d e z . .  Calvario, 7, principal.
Oviedo................... Eugenio P erez   Madera A lta* 86 ó 46.
Idem   ......... . Ju an  G onzález  San A ndrés, 8 4
B arcelona . R am ón F e l iú   A lcalá, 40.
Cor u ñ a .  T u la  Alvarez . . . . . .  A tocha, 8.
L orca...................... Antonio T udela   Jard ines, 20, p rin c i

pal.
V alencia   -----. .  Angel de la  G arm a. »
C iu d a d -R e a l. . . .  María G uerra   Salegas, 6.
S a la m a n c a .. . . . .  . E nrique H e rre ro s .. Calle M ontera.

. Sev illa . R am ón Diaz   . Fonda M adrid.
V igo... Camilo M arquina . .  Preciados, 7.
L la n e s .. . . . . . . . .  Pedro M artínez . . . .  A lcalá, 26.
C áceres . Francisco  Mato . . . .  Jard ines, 49.
C ád iz .. .  .............  P in illo    Alférez.

Madrid 29 de Mayo de 4834 .= P or el Jefe del G abinete c e n 
tral, Ju lián  Alonso Prados.

,Administración principal de Aduanas .
de la provincia de Badajoz.

Con arreglo á lo prevenido en el caso 3F del art. 493 de las 
Ordenanzas de A duanas, se anuncia  por m ed io .de l p resente 
que esta A dm inistración ha declarado el abandono de un  bulto  
conteniendo una  m ontu ra  de picador en bastan te  m al estado 
y dos estribos de h ierro  forjado, que llegó á esta  estación en 21 

; de O ctubre 'últim o, con hoja de ru ta  núm . 591, procedentehde 
i P o rtuga l.

Lo que se hace saber, in sertándo lo  por tres dias consecuti
vos, á fin de que los que tengan que hacer a lguna  reclam ación 
la verifiquen ante esta A dm inistración dentro del térm ino  de 20
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días, á contar desde la fecha del primer anuncio en el periódico 
oficial.

Badajoz i l  de Mayo de 1881.=E1 Administrador, Josó 
Lojpez. —i

Junta económ ica del H ospital m ilitar de V alencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las dos 

subastas intentadas en 16 de Febrero y £1 de Marzo últimos 
para contratar la adquisición de los víveres y combustible ne
cesarios en el Hospital militar de esta plaza, sito en la calle de 
San Pió V, y dispuesto por la Superioridad se proceda á la ad
misión de proposiciones sueltas por escrito á dicho objeto, bajo 
las mismas bases y condiciones consignadas en el pliego de 
ellás que se halla de manifiesto en el expresado establecimien
to y rigió para dichas subastas, se anuncia al público que el dia 
$5 del mes de Junio próximo venidero, y á la hora de las diez 
de su mañana, se admitirán ante la Junta económica del ex
presado Hospital cuantas proposiciones se presenten al fin in
dicado, las que deberán hallarse en su redacción en un todo 
conformes al modelo inserto á continuación.

Valencia 19 de Mayo de 4881.=*E1 Secretario, Félix Bueno.= 
V.° B.°=E1 Director Presidente, Illas.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   enterado del aauncio y pliego da

condiciones, según .los, cuales ha de ser contratado el suminis
tro de víveres y combustible para el Hospital militar de esta 
plaza, se compromete al abastecimiento de (aquí enume
rará los artículos que se comprometa á suministrar, y sus pre
cios en letra y en pesetas y céntimos cada uno). Y para que sea 
válida esta proposición acompaña el documento justificativo 
del depósito d e ,. . . .  hecho en la Caja de la Administración 
económica de esta provincia, según lo prevenido en la condi
ción 7.a del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

S u p e rin ten d en c ia  de la s  m in as  de a z o g u e  
de A lm adén .

A las doce de la mañana del dia 17 del próximo mes de Ju
nio tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real 
en la Administración económica, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de los efectos de hierro fundido, 
palastro y bronce que sean necesarios para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1881 
á 188$, bajo los precios fijos para el remate que determina al 
kilogramo de cada clase de efectos la relación-presupuestó uni
da al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en la citada Ad
ministración.

La baja consistirá en un tanto por 100 sobre todos los. de
vengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprésela baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acreclite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 600 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre- los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno'hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subas
ta simultánea.

La fianza consistirá en 1.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
légales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén $3 de Mayo de 1881.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del pliego de erudiciones y re
lación-presupuestó que le acompaña para contratar el suminis
tro de efectos de hierro fundido, palastro y bronce que se con
ceptúan necesarios, y de los que además puedan ser indispen
sables para servició de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1881 á 188$, se compromete á cumplirlas, 
y á realizar el mismo á los precios que determina el kilogramo 
de cada clase de los expresados en dicha relación-presupuestó 
y al que á los de bronce señala la condición 4 a (y en caso de
que se haga baja se agregará) con la baja de (expresado
por letra), por 100 de todas las cantidades que le corresponda 
percibir, inclusas las que procedan del valor de los modelos que 
construya).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta diocesana  
de construcción y  reparación de tem plos y  ed ificios  

eclesiásticos del Obispado de Leon.
Habiéndose anunciado para el dia 16 del corriente la subas

ta de las obras para la reparación de la iglesia parroquial de 
Gerecinos de Campos, y no habiéndose presentado ningún pos
tor, esta ¿Junta acordó que se celebre nueva subasta el dia 30 
de Junio próximo, á las once de su mañana, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4714 pese
tas $3 céntimos. .

La subasta se celebrará en lós mismos términos prevenidos 
en la instrucción publicada con fecha $8 de M^yo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de $35 pesetas 71 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
$9 de Agosto de 1876.

A cada pliego, de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León $1 de Mayo de i881.=Dr. D. Luis Felipe Ortiz, Gober
nador eclesiástico.

Modelo de proposicion.
D. N. N.^yecino d e ,., . , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fepha $1 de Mayo próximo pasado, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación de

la iglesia de San Juan de Cerecillos de Campos, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se h a g a n  serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  C aja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorres el 
domingo $9 de Mayo de 1881.

INGRESOS.
NUMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

|  liojpoBentes NueT«s Total Importa 
|  por imponen- de im po- en 
¡oontm aaeion . tes. n en ies. rs. t d .

Central. — Plaza de San!
Martin.   $.069 181 $.190 $94318

Sucursal 1.a—Plaza de San¡
Millan, núrn. 1 1 . . . . . . . .  | $6$ 15 $77 33.670

Idem 8.a—Calle de Val-
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  I $63 $i $84 36.680

'dem 3 /—Calle de la Li-1
bertad, núm. 4 . ............ 138 8 146 17.43$

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. .   ̂ $4.1 9 $50 $6.910

T o t a l e s   $.913 $34 3.147 409.010

PAGOS EN LOS DIAS $8 Y $9.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros, reales vellan .

Central. — Plaza de San
Martin..............  * $40 191 431 833.509

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Duque de Veragua.—Conde de Bernar.— 
D. José Mengíbar.«=D. José Cristóbal Sorní.=D. José Puli- 
do.=D. Pablo Abejon.=D. Ezequiel Ordoñez.=Marqués de la 
Torrecilla.=D. Felipe González Vallar ino.==D. Antonio Gil Le- 
ceta.==D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada.=D. Andrés 
.Caballero.=*D. Ignacio Suarez García y  D. Pedro Muchada.

N o ta . Sigue siendo de 600 rs. el máximum de las primeras 
imposiciones y  de 100 el de las sucesivas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .
OVIEDO.

D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.'

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Gar
cía, vecino de la parroquia de Yaldesoto, Concejo de Siero, y 
Rodrigo González Unamuno, que lo es de Viella, en el mismo 
Concejo, hoy ausentes y de ignorado paradero, para que en el 
término de 15 dias, que principiarán á contarse desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, de primera instancia 
con el fin de prestar una declaración en causa que se instruye 
■ sobre estafa al Ayuntamiento de dicho Concejo de Siero; aper
cibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Oviedo á 3 de Mayo de 1881.—Pablo R everter.^ 
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

PRAVIA.
D. Marceliano Gil, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel S. Mar- 

tino y Rodríguez, casado, de 4$ años, vecino de la Puebla de 
Buron, Concejo y partido judicial de Fonsagrada, para que 
dentro de ocho dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se está sustanciando en el mismo 
Juzgado por lesiones 4 'Luis Entrago, vecino del Pito de Cu- 
dillero.

Y para su publicidad, y que llegue á conocimiento del in- 
. teresado, se inserta el presente.

Pravia 4 de Mayo de 1881.—Marceliano Gil de Castro.=*Por 
orden de S. S., Celestino Castrillon.

D. Marceliano Gil, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Pe- 
laez, vecino del lugar y parroquia de Riveras, Concejo de Soto 
del Barco, para que dentro del término de ocho dias, á contar

desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que estoy sustanciando contra Julián Tuñon por es
tafa; prevenido que de no hacerlo sufrirá el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su publicidad, y que llegue á conocimiento del inte
resado, se inserta el presente.

Dado en la villa de Pravia á 6 de Mayo de 188i.=Marcelia- 
no Gil de Castro.=Por disposición de S. S., Celestino Cas
trillon.

PUERTO DE SANTA MARIA.
D. Felipe Amatriain y  Parra, Juez do primera instancia de 

este partido.
Por el presente y término de 10 dias, contados desde su in

serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vinca, cita, llamo y  emplazo á Luisa Permañe á fin de que se 
presente en los estrados de este Juzgado, sito en la calle del 
Pagador, núm. 7, á oir cierta notificación en causa que instru
yo por muerte natural de Manuel Alvarez Loon; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que más haya lugar 
en derecho.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 5 de Mayo 
de 1881.==Felipe Amatriain.^Hernando Cañas.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por primera y úl

tima yez á Isabel Jiménez Muñoz y Juan María Moreno Gal ves, 
vecinos de Sevilla, con cédulas personales expedidas la de la 
primera en 18 de Agosto de 4879, núm. $6.565, y la del segundo, 
número 16.557, ignorándose las demás circunstancias, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de 
15 dias, á ‘contar desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se está instruyendo contra los mismas 
por el delito de robo de caballerías; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Al mismo tiempo se encarga álas Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de los referidos Isabel 
Jiménez Muñoz y  Juan María Moreno Gal ves, procedan á su 
captura, detención y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á $$ de Marzo 
de 1881.=Msidro del Castillo.=Por mandado de S. S ., Mariano 
Rodríguez Rioja.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

n u e l  Sarmiento Ortiz, natural de Cádiz, vecino de esta capital, 
s o lte r o ,  charolista, y  de 31 años de edad, para que en el térmi
n o  d e  15 dias, a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente 
e n  los estrados de este Juzgado, sito calle Teodosio, núm. 14, á 
oir notificación en la ejecutoria recaída en causa contra el 
mismo seguida por el delito de hurto; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
además los perjuicios á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. 13. Alfonso XII (Q. D. G), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que tuvieren noticia del paradero del mismo lo presenten en 
este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 188l.=Domingo Fons.=  
Ante mí, Licenciado Manuel Pérez Ponte.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthc, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del dis
trito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 
un solo pregón y  término de 15 dias al dueño de una gallina 
hurtada por Joaquín Correa Santander, alias Arroz, y José 
Moran Diaz, álms Mellizo, los cuales la arrojaron al suelo al 
tratar de capturarlos en la tarde del dia 19 de Enero último al 
sitio de la puerta de Osario en esta ciudad, compareciendo, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , en los es
trados de mi Juzgado, sito calle Harinas, núm. 14, á efecto de 
hacérsele entrega de 1a. antedicha ave, justificando debidamente 
la preexistencia; apercibido que pasado el término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á $ de Abril de ISBl.^Antonio López Bar- 
the.=E l actuario, Ricardo Rubio.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, y  Juez de primera instancia del distrito de 
San Román en esta ciudad y  su partido, etc.

Por la  p r e s e n te  requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 
Chico Domínguez, alias Gordo, de oficio hortelano, y con domi
cilio en  el barrio de la Macarena de esta capital, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de lo dias, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en el Boletín ofi
cial d e esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados de mi Juzgado, sito calle Harinas, núrn. 14, á efecto 
de ser inquirido en la causa que contra el mismo instruyo por 
lesiones á Francisco Camino Espinosa; apercibido que pasado 
e l plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á toáoslos Sres. Jueces de primera instan
cia y municipales de la Nación, como á cualquiera otra Autori-
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dad que tuviere noticia del paradero del Antonio Domínguez, lo 
comparezcan en este mi Juagado al tía indicado.

Dada en Sevilla á 1 de Abril de 138 i.= Antonio López Bar- 
t-lie.—El actuario, Ricardo Rubio»

VALENCIA.™-MAR.
D. Antonio Bemhsx Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por k  presente requisitoria se cita, liaría y emplaza í  José 

Bolear: eier Reo y a  de iH a las, soltero, criado de servicio, natu 
ral de festa ciud-ad, para que dentro de 1*0 dias se presente en 
este Juzgado ó en las cáfccles Torres de Serranos á cumplir la 
con¿ena impuesta por ia Superioridad -en causa sobre hurto.

Por tanto, ysdo y encargo á los Sres. Jueces en cuyacireuns- 
errpeion se encuentre, y á los agentes de la policía judicial pro
cedan 4 su -captura y'conducción a 'estas cárceles pana sufrir 30 
dias do detención e n  equivalencia ¿  ¿a multa que no ha pagado.

Dada en Valencia á SO de Abril ¿e 1881.=Antonio Benitez 
Montentgim .-—Vice-sííc Tarrasa.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Vinculo de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden do Carlos Til, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de la (dudad do Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria y término 
de nueve uias áCiaría Salvadora, conocida por el apellido An
drés, natural y  vecina de esta capital en la callo de la Tapicería, 
número 32, de unos 40 años de edad, de estatura regular, pelo 
castaña, cejas al pelo, nariz, cara y boca regulares, que viste 
falda y saco de lana color oscuro, mantilla y botas negras de 
mate, para que se presente en la cárcel do mujeres á responder 
de los-cargos-que le resultan en la causa que instruyo contra 
la misma sobre estafa.

AI mismo tiempo encarga 4 las Autoridades y demás agen
tes -de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, V la que se conduzca con ias seguridades conve
nientes áda cárcel de mujeres de esta ciudad.

Dado en Valencia á 7 de Mayo de 1 81,--=Vicente da PL 
i i f e .^ P a r  su mandado, Arcadlo Just.

NOTICIAS OFICIALES.
A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  de M adrid .

í h  los  p a r ta s  r e m it id o s  p o r  la  A d m ia is t r a c io r .  p r i a e ip a í  d o  M a ta -  
p ú b lic o s , in t e r v e n c ió n  d e l M e r c a d o  d e  gramo?; y  v i s i t a  g a & e r& l 

<te in i- í r i *  u rb a n a ,  r e s u lta n  ge? lo s  p r e c io s  d e  Tos a r t íe iü o *  d e  eo& ü w m o 
e s  k  cívb d e  a y e r  .los s ig u ie rA ea :

C s r n e  d e  v a c a ,  de i '24 * p e s e ta s  e l  k i ló  g r a m o ,
íd e m  c e  c o r d e r o ,  á V í a  p e s e ta s  e l  k i ló g r a m o .
T o c in o  a ñ e jo ,  d e  4 ‘ 8*  fe \ 90 p e s e ta s  e l  k i lo g r a m o .

■ J a m ó n , d 1 :“ 26 á V34 n o (,e t v  e l k i lo g r a m o .
‘P a c , •!> J 4r . <-l4 o l t l ió g r a m o .
G a rú a n  >q d e  (- 'o í h * 5o p w a u s  e l k i ió g r& m o . 
indi- v 0 “ i á c-so uc e í i '  «' ki 'dnuv.mo.
A r r o z ,  de ** a  a 0*>*0 **1 L i ló g r a m e .
Lente; s d« t*‘5¿ á 0 63 el kiLso ame.
C s t WÓj v e g e ta l ,  ¿ 0*4 o p e l kilogramo
íd e m  r o m e ra l,  á fr44 4 p ese ta s  -el k i l ó g r a m ; .
Cok, á ir09 pesetas el k ilogram o.
JfibvíR , d>- VOS á i ‘ 33 p e s e ta s  e j k i ió g r a m ü .Acede, d e  13U 0 á 4 4*30 p e s e ta s  o i u o c a l it r o  
V in o . d e  4-55 á 6*93 p e s e ta s  e l d e c a l i t r o .
P e t r ó le o ,  d e  7 ‘ fíO 4 8 " i0  p e s e U s  el d e c a l i t r o .
T r i g o  ¡p r e c io  m e d io ;,  á V i ' í i  p e s e ta s  e l  h e c ió lU r o .
C e b a d a  (id e m  id .),  á 1 0 - 0 7  pesciias e l h e c t o l i t r o .

R o s e s  d e g o l l a d a s  e n  e l d i a  d e  a i/er.—  Vur.as, 4 7 í . — C a rn e ro s , j
C o r d e r a ,  Í .0 3 3.— t e r n e r a s ,  8S . ~ T o t a l ,  4.289.

Su peso en  k ilo g ra m o s ..,. .   56 434*250.

J M ,  ¡ w n t e  r e m i t i d o  p o r  l&  A d n U n u s p r ^ c i o n  p r i n c i p a l  d e  
y  A r b i t r i o s  r e s i d í a n  ¡ 0 $  p r o d u c i o s  r e c a u d a d o s  m  

* n  d  i d í  d #  a v e r í o s  s i g u i e n t e s :

peros m ^ m h d ím . pt«i~ cénit. i m m  de i m m m .  «*. c&k.
T o l e d o . . .    q | C iu d a d - B e a l ....................  3.008‘ OSSegovia ....  i 7^ 4c Correos................................   a :
N o r te . . . . .    > 2 J t  M a ta d e r o s   4 5.860*66
B d b a o . . . . — ..........................  u -u  fr-o? . M o s te a s e s .............................  870*60
A r a g ó n . ,  i 37 * u 9 F á b r  i c a d e l g a s . . . . . .  *
V a l e n c ia . - . .      ..........  ----------------
'M e d i o d í a ..........................  T o t a l   56.267*97

N a d r íd  d a  M a y o  d e  4884.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1881. 

T E U F S u a .! j.:ka  •i L rrJHA v '‘as-. >j;*.íí aír<\bm^s- n s r  ***“  bst*w*
1 ti" y en “ v eUieiSel vi «ata. ¿«I dete»£Úíl(Cros(. g H     ' C.ilo.

e ue la  m .  7ff7‘fi5 1 ? ¡ 4 f V   Í5ris^ . .  C A  ISoviz 8
* ;  í 6 , 1? .1®* < v ‘ ( ¡V K . r . C üiíjtqo . « C a s i  coi b gí  5 61,1 107^)  ia  4 -i já . O . . .  firií-í . . h  tb o s o .

J d e J a t . .  7 0 " ‘ f,o M u, . V ie a t o  C .'b  c h ia p ."f de 1 fi fi i r $ P>. i?. Brisfe .. Nuboso
*  d o l ?  A . .  708^4  I 3 ‘ 0 1 < U N. U . .  . i a e m . . .  A is .  .Uübír,S

p a r a la r a  t íia íi im a  d e 1 a ir e ,  a U  ,ío ¡in > ra   26-ífidetn c n in im a .................................................

Diferencia...................*__________________ 1 43U
T e m p e r a t u í *  m á x i a »  «1 S o l - ¡  d^a  « (n w  d e la  t i e r r a  S * -eIdem id . d e n t r o  ¡ie  íuia es fe ra  ¡ie cfi.v ta b ...  0Diferencia..................      '
Temperatura máxima i  cielo da^-urcerco, -unto á laí ’erra vegetal ó laborable  *“ ^  0

M c íem  m ín im a ,  i d .......................................... . . ! ! ! ! ! ! ............... .. s i n
D i f e r e n c i a . . . ............................... ’ * ] ’ . ! ! ! * ! ! .  | 2 3 9

’< V tíio isit’ ad  d e l y ’ e n to ,  en  ¿as á l t R ia s  t i  nor«<: ki]<5 ~ 1astro s;   ............ 37g I

Dscilacion barom étrica, \ á . (m ilím etros)................................... P 5Altura ícR co-i r esp ecto  á ia^módia anual, á las üiaeve
de la n o c h e ............................J ....................................................  - f - í  ‘5

Lluvia e& lag ú ltim as $4 horas (m ilím etros).......................   4‘á

D&tpazfa’ij teUgrd/íG-et recibidos m  el Observatorio de Madrid sobre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios puntos de la Península el dia £9 de Mayo de 4884.
-  t .......

ALTÜSAf.. TEMPE-baromélri- AQ̂ rJi  ̂ DÍRSG» FUERZA ESTADOc& á. 0° y r&tnra ESTADO4®5AilBAliES. £i uircl ¡Ll m  grados cioa dei dd ¿elmar en mi- cenia- 4$ ja ra&Ttímetros. simales. Tiento. Tiento. edclo.

S. Sebastian . 7fl6‘7 17;1 O C alm a. C u b ier to .. Bella.
B ilb a o   764‘9 19'fi N. E ...  B r is a .. Idem ------  Idem .
O viedo  764*4 17'5 N . Idem  . C asicu b .L  »
Conm a (7 h.¡ 766*0 16‘6 S. E .. .  C alm a. Cubierto. . Bella.
S a n tia g o .. . .  766‘0 46‘4 N. O . . .  Idem  . .  Casi cu b .°. »
P on teved ra .. 766*3 <9*6 N. O . . .  Id em . .  C u b ier to .. *
Oporto.
Lisboa (8 h.i. 767*3 d 6*4 NT Brisa . .  Nuboso . . .  B ella.
C acares  762-0 <9*7 N. O ..  V ien to . D espejado. »
B adajoz.. . . .  76 i ‘5 22'2 N. O . . .  Calma . Idem . . . . .  »
S .F ern _(7h) 76.5*0 17*9 N. O . . .  B r is a ..  Ais. nubes. Bella.S evilla   764‘0 24*0 S . C a lm a . D espejado. »
T a r ifa   763*8 4 9*3 O.B r is a ..  N uboso. . T ranqJ
G r a n a d a ... .  764*6 19‘¿ N .C a lm a . íd e m   *
C artagen a ... 761'8 21*7 S . O . . .  B r is a . . Casi c u b J . L lana.
A licante  763*6 2 5 o  S . Id em ... N u b o s o .. .  Rizada
Murcia  763 4 sá 'C  N .N . O. Id em . C u b ier to .. »
V alencia   762 8 d 8 0  N Calma . N u b la d o .. *
P alm a  "62*8 20 5 S í d e m . .  D espejado. Tranq.*
B arcelon a .. .  7&á‘3 20*0 E.. . . . .  B r is a . . I d e m  Id em .
T eru el  760 9 N  Calma C elajes  »
Z a r a g o za .... * '¿0\“ ¡! N. O . . .  V ie n to . Nuboso . . .  »
S oria     760 5 ¡ 6*4 N . . . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  »
Burgos  765 0 U ‘0 iíNT. E . . .  C aim a. Idem  _______ >, •
y a lla d o lid ... 767*4 n o  N. K . . .  V ien to . C u b ier to .. »
S a la m a n ca .. 7(31*2 l 17*1 ,N . O . . .  C alm a. í d e m   »
Madrid . . . . .  763-8 49-9 M E . . .  Idem  . .  Casi cub.°. »
E scorial. . . .  766*7 46*6 N. O . . .  I d e m ..  N u b o s o .. »
Ciudad-Real. 763-1 13'4 N .B r i t a . .  I d e m   »
4 ¡h a c e te .. . .  765-0 48*0 O. N. O. Idem  . .  N u bes  »

RETRASADOS;
Dia 28.

V aldesevilía  768*5 23*0 E   Brisa . .  D espejado. »
Op o r t o . .  . 767*3 48*1 d. S. K  Idem  . .  C u b ierto . .  Bella
B adajoz  763*o 23*2 O. Calm a. Despejado. *
B a r ce lo n a ... 7609  19*1 E   B r is a ..  N u b o s o .. .  P. oleaj.T e r u e l . . . . .  762 9 1 3 6  N .I d e m , .  I d e m   »
Zaragoza . . .  » 193  N. O . . .  V ientoD  D espejado. »
A lb a c e t e . . . .  764*5 48*0 O. N. O. Id em . . 1 N u b e s .. ....  »

& tr e» x s i.o a  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g : r a f e a .
Se-íuu los partes recib idos, ayer llov ió  en B ill ao. M á'aga v  S e - I govia . V  |

I
F o r ta a n  p a r to  do e s t e  n á m e r o lo s  p l ie g o s  48 y 49 d e l tosik® ! 
U¿¡ r,etu.iXiCkíí á3 1.a 'S a la  p r im e r a  d e i T r ib u n a l S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— A nteayer tarde  tuvo  lu g a r la a p e rtu ra  de 
la Exposición de anim ales y p lan tas en los jard ines del 
P a rte rre . A las cinco en punto  se p resen taron  SS. MM. 
y AA., dirig iéndose'á la calle de la Cascada, en donde se 
habia colocado un dosel y cuatro  sillones, en los que se 
sen ta ron  u n  instan te  SS. MM. y AA.

El Sr. Cárdenas, Presidente de la Sociedad, tom ó la 
venia de S. M. la Reina, y declaró en su nom bre que que
daba ab ierta  la Exposición de p lan tas y llores de 1881.

Inm ediatam ente so dirig ieron los Reyes á v isitar una 
por un a  todas las instalaciones, en trando  en todas las de
pendencias que con ex trao rd inario  lujo h a  establecido este 
ano la Sociedad pro tectora .

D escansaron SS. MM. un  instan te  en el pabellón Regio 
que se les ten ia preparado, y altam en te  com placidos, con 
m ultitud  de ram os y objetos preciosos que les habian  ofre
cido m uchos de los expositores, se re tira ro n  á las seis y m edia de la tarde.

Inm enso es el perím etro que ocupa la m agnífica E x 
posición de la Sociedad m adrileña, pero pequeño y estre 
cho  ayer para contener los 17.500 asistentes que á la inau 
guración  concurrieron.

Allí se encontraba todo M adrid elegante, con sus da
m as pro tectoras á la cabeza, que son las Duquesas de la 
Torre, de Medmaceli, de A hum ada, de H íjar, de Bailen; 
las M arquesas de Aioaniccs, ‘de Vega Arm ijo, de G uadales! 
y o tras  m uchas; la señora de M artínez'C am pos, las 'C on
denas de Toreno, de X iquena, de H eredia-Spínola, señoras 
de P rendergast, de Silvcla y de Lengo.

S. M. la R eina recibió al salir u n a  m edalla de oro que 
le ofreció el Sr. Cárdenas, y SS. AA. o tras  m edallas de 
p lata , preciosos crom os y libros de propaganda.

A Jas dos de la tarde de an teayer tuvo lu g a r el solem 
ne acto  de la d istribución de prem ios á la v ir tu d  por la 
Sociedad Económ ica M atritense de Amigos del País, en el 
g ran  salón de la  Escuela nacional de M úsica y D eclam a
ción, dispuesto con objeto de conm em orar *el segundo
Centenario de D. P edro  Calderón.

P o r sex ta  vez se reunía la Sociedad E conóm ica M atri

tense p a ra  celebrar la  fiesta dichosa de la  v ir tu d , coro
nando los altos, m erecim ientos de algunas personas que, 
en m odestas y silenciosas esferas, h an  cum plido de modo 
em inente con los deberes m orales de am or filial y p a te r
nal, de caridad, de servicio dom éstico, de trabajo  y de sa
crificio.

P resid ia  el acto el Sr. M inistro de Fom ento, quien te 
n ía á su derecha al Presiden te d é la  Sociedad y del Ju rado  
Sr. D. A gustín  Pascual, y á su izquierda al V icepresidente 
de la m ism a D. A lberto Bosch.

La o rquesta, d irigida por el Sr. Z ubiaurre , dió p rinc i
pio á lá fiesta con el Ronde de N u it , de G randval, siguien
do á esta pieza m usical la lec tu ra  de la M em oria por el 
Sr. Secretario , que fué m uy aplaudida.

Acto seguido se procedió á la rep artic ión  de prem ios 
por el Sr. M inistro de Fom ento, quien con voz conm ovida 
dirigió á cada uno de los prem iados m áxim as adecuadas 
al hecho ó acción m erito ria  que les h ac ían  acreedor al 
prem io ofrecido.

El prem io al am or paterno  se concedió á Demetrio. 
Segovia, A nacleta Sánchez, C árm en López y López, y  Ca
lix ta  G utiérrez.

El am or filial fué prem iado en Ju lián  Zarzalejos.
La caridad  fué prem iada con £0.000 rs. en M aría V íto

res y R am ona Perez.
El prem io al servicio dom éstico fué obtenido por Ma

rian a  Moreno López, y otros.
El heroísm o y la abnegación, prem iados con 8.000 rs., 

á Cayetano de Torres y Juan  A ltares, que h ab ian  salvado  
de la m uerte  á dos niños con exposición de sus v idas.

Term inado este acto verdaderam ente  conm ovedor, se 
dió lec tu ra  por los acto res D. Tirso de O bregón y D. Ma
nuel C atalina de dos composiciones alusivas de los socios 
D. Angel Lasso y D. R am iro M artínez A paricio, que fue
ron m uy aplaudidas, y á estas siguió la Cantiga X I V  del 
Rey D. Alfonso el Sabio, bien desem peñada por los alum 
nos y alum nas del Conservatorio, que puso térm ino  á la  
p rim era  parte  del p rogram a.

La segunda se com ponía de la  Loa á  D. Pedro  Calde
rón, de López de A yala, y á esta  siguieron como fin de ta n  
solemne acto los discursos de los Sres. Pascual y M inistro 
de Fom ento.

Con u n a  concu rrencia  m ás escogida que num erosa  se 
verificó an teanoche el prim ero de los dos conciertos que 
han  de verificarse en la solem nidad del C entenario á Cal
derón.

No escasearon  los aplausos desde las p rim eras  no tas  
que preludió la notabilísim a o rquesta  que d irige n u estro  
com patrio ta  el M aestro Goula, siendo preciso que rep itie 
ran  el núm . 4.° de la p rim era  parte .

La señorita  Thtirsby, no tan  sólo fué saludada con u n a  
salva de aplausos al aparecer en la  escena, sino que se vió 
precisada á presen tarse una porción de veces después de 
can ta r con gran  m aestría  la Polonesa de M ignon y u n a  
canzoneta alem ana, entre los bravos y los aplausos de los 
espectadores.

La segunda parte  no fué m enos ap laudida que la  p ri
m era, causando adm iración el concertino  que tuvo  nece
sidad de salir á escena á recib ir los aplausos del público, 
aplausos que se rep artie ro n  en tre  el M aestro Goula, seño
rita T hursbv y profesores; pero el final, ó sea la  te rc e ra  
parte, com puesta de los célebres preludios de L ohengrin  y 
as variaciones de Proeh, fue u n a  con tinua  ovación p a ra  
;odos los profesores que tom aron  p a rte  en ta n  no tab le  
solemnidad.

SS. MM. ho n raro n  con su  presencia la  función.

SANTOS DEL DÍA.

San Fernando, Rey de España; San Palatino, m ártir , y Santa Emelia.
C aareüU  Horas 011 las Escuelas P ías de San F ernan do.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Turno d.° impar.— El desafío de Juan Rana.— El Alcalde de Zalamea.
TEATRO DB LA ZARZUELA.—A las nueve.—A beneficio del primer ad o r cómico D. José Mesejo.— Cibeles y Nep-  timo.— El hombre.mano.—Romanza por el Sr. R ihuet.—De asistente á Capitán.—Trabajos por la familia Roberston.
TEATRO DE--APOLO.—A las nueve.—Turno 3.® par.—A beneficio de sus autores. —Mantos y capas.
TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las nueve.—Turno L*— II proceso Lerouge.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.— Cosas del dia.— La canción de la Lola.— Dos muertos y ningún difunto.
TEATRO DE LARA.— A las nueve.—Turno 1.®—Trabajar con fruto.—El maestro de caló.— Un cargo de confianza.
LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—(Moda.)— \Á ¡a pradera] — La zaragozana.— La gallina ciega.—La clavellina.—Gimnasia por la familia D’Osta. *
CIRCO DE PR1CE.—A las ocho y media.—A beneficio del público.—El hombre serpiente.— Aladino.—Cuadro plástico de Calderón con orquesta.
GRAN PANORAMA N vCIONAL.— (Paseo d$ la Castdl&~íjwj.V—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos los días, cRsde la salida á 1a. puesta del sol.


